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ESTATUTOS. 

De la constitución, capital, domicilio y duración 
de la Sociedad. 

ARTICULO 1? 

Se denominará esta sociedad Banco Español de la 
Habana. 

ARTICULO 2 ? 

El capital del Banco será de $8.000,000, represen
tado por 16,000 acciones de á $500 cada una, y podrá 
aumentarse en los términos y bajo las condiciones que 
acuerde la Junta general de accionistas y el Gobierno 
Supremo apruebe. 

ARTICULO 3? 

El domicilio del Banco será la Habana. 

ARTICULO 4 ? 

La autorización del Banco durará veinte y cinco años 
prorogables á voluntad del Gobierno, previo acuerdo de 
la Junta general de accionistas tomado con uno de ante
lación. 
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Operaciones y bases generales. 

ARTICULO 5° 

Tiene por objeto esta Sociedad : 
1 ° Descontar letras de cambio, pagarés á la orden y 

otros documentos negociables que tengan á lo menos dos 
firmas de satisfacción y sean pagaderos en un plazo que 
no esceda de noventa dias. 

2° Hacer préstamos y anticipos á una sola firma, 
pero garantida con el depósito de géneros de comercio, 
frutos del pais, metales preciosos, acciones de empresas 
legalmente constituidas y otros documentos de fácil 
realización, cuyo plazo tampoco deberá esceder de no
venta dias. 

Podrá sin embargo emplear en operaciones de des
cuentos y préstamos á plazo de tres y seis meses, proro-
gables por el mismo término, una cantidad igual al importe 
de su capital realizado, siempre que con la reserva metá
lica de que trata el art° 9" y con efectos á noventa dias 
fecha estén garantidas las obligaciones ecsigibles por bi
lletes, cuentas corrientes y depósitos. 

3? Admitir depósitos voluntarios ó judiciales de mo
nedas y barras de oro ó plata. 

4? Verificar cobranzas de cantidades fijas ó líquidas. 
5° Recibir dinero por un tiempo determinado que no 

ha de bajar de tres meses ni la cantidad de S500, abo
nando el interés que se convenga. 

6? Llevar cuentas corrientes á las personas, sociedades 
y corporaciones que lo soliciten efectuando gratuitamente 
los pagos y cobros, pero sin quedar nunca en descubierto. 

7" Negociar y girar letras de cambio. 
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8" Hacer el comercio de metales de oro y plata, ya 
sea sobre pastas ó monedas estrangeras. 

9° Levantar fondos sobre los valores que le pertenez
can ó negociarlos de otro modo cuando sea necesario para 
reforzar la reserva metálica. 

10? Contratar con el Gobierno y sus dependencias 
estando estas previa y competentemente autorizadas al 
efecto; pero no podrá prestar ni al uno ni á las otras sin 
garantías sólidas y de fácil realización mas cantidad que 
la de su capital social realizado. 

11° Desempeñar en comisión otros negocios de banca 
ó crédito que puedan convenirle y 

12° Hacerse cargo de la cobranza total ó parcial de 
las contribuciones de la Isla. 

Cualesquiera otra operación comercial ó industrial le 
está prohibida no siendo necesaria para hacer efectivos 
créditos que le fuere imposible realizar de diverso modo. 

ARTICULO 6° 

También podrá el Banco establecer Sucursales en la 
plaza ó plazas de la Isla que le convenga, previo acuerdo 
de la Junta general de accionistas. 

Estas dependencias que han de formar parte del 
Banco se instalarán y funcionarán de la manera que de
terminen sus Estatutos y Reglamentos que deben aprobar 
los accionistas y someterse después á la sanción del Go
bierno Supremo; llevando el nombre de Sucursal del 
Banco Español de la Habana con designación del punto 
donde cada una se establezca. 

ARTICULO 7 ° 

El Banco no podrá negociar ni contratar mas que con 
personas de conocida solvencia y las acciones que reciba 
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en garantía deberán estar pagadas en su totalidad y ser 
de empresas que repartan dividendos ; las suyas sola
mente las admitirá cotizándose cuando menos á la par y 
por los dos tercios de su valor nominal; y las otras con 
un 3 0 p.g menos de lo que se estimen en el mercado, 
quedando obligados los dueños de unas y otras acciones 
á mejorar la garantía si las mismas bajasen un diez p.g 
de valor. 

Tampoco podrá el Banco negociar en efectos públi
cos nacionales ni estrangeros. 

ARTICULO 8? 

El Banco tendrá la facultad esclusiva de emitir bille
tes pagaderos á la vista y al portador por una suma triple 
de su Capital social realizado y que realice en lo sucesivo, 
y no podrá concederse la facultad de emisión á ningún 
otro establecimiento de crédito de la Isla. 

ARTICULO 9 ? 

Siempre tendrá el Banco en Caja y en efectivo me
tálico, cuando menos, una cantidad igual ala tercera parte 
del importe de los billetes en circulación, y las dos terce
ras partes restantes en valores de preferente garantía y 
seguro cobro. 

ARTICULO 1 0 ? 

Los billetes que el Banco emita serán pagaderos en 
su Caja de la Habana en las horas que fije el Reglamento 
y solo reembolsables en las Sucursales los que estas pon
gan en circulación con la marca particular que se adop
tará cuando llegue la oportunidad de establecer aquellas 
dependencias. 
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Podrá sin embargo atender el Banco al pago de los 
billetes de las Sucursales, así como estas á los del Banco, 
en la cantidad y bajo las condiciones que la Administra
ción central determine. 

La falsificación de los billetes será perseguida de 
oficio como delito público y castigada con arreglo á las 
leyes; queda no obstante el Banco en aptitud de mos
trarse parte en la causa ó causas que relativamente al 
particular se inicien cuando lo estime conveniente; y 
caso de presentársele algún billete falso deberá ponerle 
una señal distintiva para inutilizarle de manera que no 
pueda volver jamás á la circulación, sin perjuicio de re
mitirle al tribunal competente. 

ARTICULO 1 1 ° 

Los pagarés y demás documentos que el Banco des
cuente lian de estar espedidos con las formalidades que 
exigen las leyes y tener dos firmas por lo menos de co
nocido abono; siendo necesariamente una de ellas de 
persona avecindada en esta Ciudad y pudiendo ser la otra 
de persona domiciliada en la Isla. 

La Administración del Banco es arbitra de admitir 6 
negar los descuentos y préstamos que se le propongan, 
sin que en ningún caso esté obligada á dar razón de sus 
decisiones. 

ARTICULO 12" 

Queda prohibido al Banco facilitar noticia alguna de 
los fondos que tenga en cuenta corriente ó depósito per
tenecientes á persona determinada, como no sea á virtud 
de disposición de la autoridad competente. 
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ARTICULO 1 3 " 

Los accionistas no serán responsables mas que del 
valor íntegro de sus acciones, en la forma y modo que 
dispone el Código de Comercio. 

ARTICULO 1 4 " 

Los cstrangcros podrán ser accionistas; pero no ob
tendrán cargo alguno en la Administración y Gobierno 
del Banco, á no estar domiciliados en la Habana y tener 
carta de naturaleza con arreglo á las leyes. 

ARTICULO 1 5 " 

Los fondos que pertenecientes á estrangeros ecsistan 
en el Banco no estarán sugetos á represalias en caso de 
guerra con sus respectivas potencias-

ARTICULO 1 6 " 

En los casos de robo ó malversación de los fondos 
del Banco serán estos considerados como caudales pú
blicos, aunque sin preferencia sobre los créditos que 
tengan hipoteca tácita ó espresa anterior á la época en 
que el autor del robo ó malversación haya principiado á 
manejar caudales del Establecimiento. 

ARTICULO 1 7 " 

Merecerán en todo caso el concepto de acreedores 
del Banco, por depósito voluntario, los que lo fueren por 
ser tenedores de billetes ó por saldo de cuenta corriente 
abierta en el mismo Establecimiento, con el único objeto 
dé conservar en el sus fondos y disponer de ellos de la 
manera que determinen los Estatutos del Banco. 
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ARTICULO 1 8 ? 

De las cuestiones contenciosas que se susciten sobre 
infracción de las leyes ó reglamentos que rijan respecto 
del Banco conocerá, salvo las que según las leyes corres
pondan á los Tribunales de justicia, el Consejo de Ad
ministración de esta Isla, con apelación al Tribunal Su
perior que en la Península entienda de lo contencioso 
administrativo. 

ARTICULO 1 9 ? 

El Banco no podrá poseer mas bienes inmuebles que 
los indispensables para su servicio y enagenará oportu
namente los que se le adjudiquen en pago de créditos 
que no pueda realizar de otra manera; procurando para 
evitar la adjudicación hacer cuando llegue el caso que el 
deudor declare que la finca de que se trate deberá ser 
retasada las veces que sean necesarias hasta conseguir 
postura admisible si el Banco lo desea. 

De las acciones. 

ARTICULO 2 0 ? 

Las acciones serán todas nominativas; y se estende-
rán á nombre de personas, sociedades, corporaciones y 
establecimientos determinados. 

ARTICULO 2 1 ? 

Los títulos de las acciones estarán firmados por el 
Director, el Secretario y el Contador. 

ARTICULO 2 2 ? 

Los títulos de las acciones que correspondan al Di-
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rector, Subdirectores y vocales del Consejo de Dirección 
y estén afectas á la responsabilidad inherente á sus 
respectivos cargos se estenderán en papel de diverso 
color; de dichas acciones no podrán disponer los pro
pietarios mientras la responsabilidad subsista. 

ARTICULO 23? 

También se refundirán en la misma clase de las no 
disponibles las acciones que se den en garantía de cual
quiera obligación siempre que lo solicite el accionista 
interesado ó preste su conformidad. 

ARTICULO 24? 

Las demás acciones serán trasferibles por la libre 
voluntad de sus dueños y los medios que reconozca el 
derecho, cuando no pese sobre ellas algún embargo. 

ARTICULO 25? 

En los Estatutos que se formen para las Sucursales 
ó Cajas subalternas del Banco á las cuales serán aplica
bles los artículos 20, 23 y 24 que anteceden se espresa
rán como deben ir autorizadas las acciones de aquellas 
dependencias. 

Del gobierno y Administración del Banco. 

ARTICULO 26? 

El gobierno y Administración del Establecimiento 
estarán á cargo de un Director, de dos Subdirectores y 
de doce Consejeros, de los cuales debe formarse el Con
sejo de dirección del Banco como mas adelante se espi'e-
sará. 
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Del nombramiento del Consejo de dirección habrá un 
Secretario, nn Contador y un Cajero que estarán respec
tivamente al frente de cada una de las secciones en que 
se dividen las oficinas del Establecimiento : todos dis
frutarán un sueldo fijo, y el Reglamento designará sus 
funciones. 

Del Director y Subdirectores. 

ARTICULO 2 7 ° 

El Director, que ha de ser Comerciante de los de 
mayor crédito y estar establecido en la Habana, será 
nombrado por el Gobierno Supremo á propuesta en terna 
de la Junta general de accionistas. 

ARTICULO 2 8 ° 

El Director como Gefe de la administración y repre
sentante del Gobierno cerca del Banco, es el Presidente 
del Consejo de dirección y de la Junta general de accio
nistas y corno tal debe vigilar y cuidar de que todas las 
operaciones del Establecimiento se ajusten y sujeten á 
lo que prescriban los Estatutos y Reglamentos. 

Sus atribuciones son : 
1? Dirigir todo el servicio de la Administración con

forme á los Reglamentos y acuerdos del Consejo de di
rección. 

2* Autorizar los contratos que se celebren á nombre 
del Banco y ejercer también en su representación todos 
los actos judiciales ó estrajudiciales que le competan. 

3^ Llevar la correspondencia del Banco, con la facul
tad de hacerse sustituir por los Subdirectores en la parte 
de este encargo que tenga á bien conferirles. 
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4? Proponer al Consejo de dirección, con sugecion al 
Reglamento, personas idóneas para los destinos de Secre
tario, Contador, Cajero y demás del Establecimiento, sean 
de la categoría que fueren, y suspender á dichos emplea
dos del ejercicio de sus funciones con justa causa dando 
inmediatamente cuenta al Consejo y 

5^ Redactar todos los informes de importancia y la 
memoria referente á las operaciones del año que debe 
leerse en la Junta general ordinaria de accionistas. 

ARTICULO 29? 

Será de cargo del Director cuidar de que ecsistan 
constantemente en la Caja del Banco, metálico y valores 
de plazo fijo y seguro cobro en la proporción que marca 
el art? 9?, lo mismo respecto de los billetes que de las 
demás obligaciones á la vista. 

También cuidará el Director de que se forme sema-
nalmente un estado del activo y pasivo del Estableci
miento y se remita al Gobernador Superior Civil para 
su publicación en la Gaceta oficial. 

ARTICULO 3 0 ? 

El Director podrá suspender la ejecución de los 
acuerdos que sean contrarios á los Estatutos y Regla
mentos del Banco, haciendo desde luego las observaciones 
convenientes al Consejo de dirección; pero si este no 
obstante, insistiere en que se lleven á efecto dichos 
acuerdos, dará inmediatamente cuenta el Director al 
Gobernador Superior Civil, quien resolverá lo que pro
ceda oyendo el Consejo de Administración de la Isla, y 
hasta entonces quedará en suspenso la ejecución de lo 
acordado. 
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ARTICULO 31? 

El Director no podrá disponer giros, descuentos, 
préstamos ni pagos de ninguna especie, como tampoco 
autorizar documentos ni operaciones para que no se halle 
espresa y competentemente facultado por el Reglamento, 
por el Consejo de dirección ó por la Comisión á quien 
corresponda el negocio. 

Tampoco podrá presentar al descuento en el Banco 
efecto alguno con su firma ni tomar del mismo dinei'o ú 
otros valores á préstamo. 

Esta prohibición es ostensiva á los Subdirectores y 
á todos los empleados, sin escepcion alguna. 

ARTICULO 32? 

Estará obligado el Director á dar conocimiento al 
Consejo de dirección de todas las operaciones que se 
practiquen por el Banco. 

De las reservadas, en virtud de acuerdo del mismo 
Consejo, solamente le enterará después de su terminación. 

ARTICULO 33? 

Asistirá diariamente al Banco y no podrá ausentarse 
de la Habana sin licencia del Consejo de dirección. 

ARTICULO 34? 

El Director tendrá voz sin voto; pero decidirá los 
empates en el Consejo y las Comisiones sobre los asuntos 
que no contengan una censura de sus actos. 

De haber empate en la Comisión ejecutiva se volverá 
á tratar del asunto en otra sesión, con asistencia del su
plente. 
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ARTICULO 35? 

Las atribuciones del Director con respecto á las Su
cursales se espresarán en los Estatutos y Reglamentos 
de las mismas. 

ARTICULO 36? 

Los Subdirectores serán nombrados como el Director 
por el Grobierno Supremo, á propuesta en terna de la 
Junta general de accionistas con los títulos de 1? y 2? y 
por su orden sustituirán al Director cuando este no con
curra á los actos en que deba ejercer sus atribuciones. 

ARTICULO 37? 

Tanto en el Director como en los Subdirectores 
habrán de concurrir necesariamente las mismas circuns
tancias que se ecsijan para ser Consejero : debiendo ade
mas poseer en propiedad el Director cien acciones, y 
cincuenta cada uno de los Subdirectores antes de tomar 
posesión de sus respectivos cargos; y quedando dichas 
acciones afectas á la responsabilidad inherente á los 
mismos y depositadas en tal concepto en la Caja del Banco, 

ARTICULO 38? 

El cargo de Director durará cuatro años, y tres el de 
Subdirector : las elecciones deberán tener lugar á lo 
menos tres meses antes de que llegue el dia de la cesa-
sion; y tanto el Director como los Subdirectores podrán 
ser reelectos. 

ARTICULO 39? 

De los fondos de la Sociedad se abonarán por razón 
de sueldos, al Director diez y seis mil pesos anuales y 
ocho mil á cada uno de los Subdirectores. 
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Del Consejo de Dirección. 

ARTICULO 40° 

El Consejo de dirección además del Director, se 
compondrá de doce vocales nombrados por la Junta ge
neral de accionistas, y del Secretario. Los Subdirectores 
podrán asistir al Consejo y deberán hacerlo á no impe
dírselo fundado motivo, dando su parecer en las cuestio
nes que se refieran á los negocios de que estén respec
tivamente encargados. 

Para reemplazar las vacantes de Consejeros, la Junta 
general de accionistas nombrará seis supernumerarios, 
que tengan las mismas circunstancias que los propietarios. 

ARTICULO 41° 

El Consejero es indispensable que reúna las circuns
tancias siguientes: 

1° Estar domiciliado en la Habana. 
2° Ser natural de los dominios Españoles, ó haber 

obtenido carta de naturalización con arreglo á las leyes. 
3° Ser mayor de 25 años, ó tener la habilitación legal 

para contratar y quedar obligado. 
4° Poseer en propiedad y á su nombre, tres meses 

antes de la elección, veinte acciones del Establecimiento ; 
las cuales serán inenagenables y estarán depositadas en 
la Caja del Banco hasta que cese la responsabilidad á que 
quedan afectas. 

ARTICULO 42° 

No pueden ser Consejeros del Banco los que hayan 
hecho suspensión de pagos á menos que obtuvieran su 
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rehabilitación; los que hayan sido condenados á pena 
aflictiva y los que estén en descubierto con el mismo Es
tablecimiento por obligaciones vencidas. 

ARTICULO 4 3 ? 

Tampoco podrán pertenecer al Consejo de dirección 
á un mismo tiempo, las personas que estén en sociedad 
colectiva, las que sean parientes dentro del cuarto grado 
de consanguinidad ó segundo de afinidad, ni las que 
tengan entre sí alguna dependencia. 

ARTICULO 4 4 ? 

Seis de los doce Consejeros han de ser precisamente 
comerciantes. 

ARTICULO 4 5 ? 

El cargo de Consejero durará cuatro años y es ree-
legible el que lo obtenga; la renovación se hará anual
mente por cuartas partes siguiendo el orden de antigüe
dad ; y la suerte determinará los Consejeros que hayan 
de salir cuando sean mas de tres de una misma elección. 

ARTICULO 4 6 ? 

Los Consejeros tendrán derecho por su asistencia á 
las sesiones del Consejo á la remuneración que fijará el 
Reglamento ; y el mas antiguo hará las veces de Director 
cuando este y los Subdirectores estén ausentes ó impe
didos. 

ARTICULO 4 7 ? 

Son atribuciones del Consejo de dirección í 
1?- Fijar en cada cíaso el premio, garantías y demás 

condiciones con que deban hacerse las operaciones. 
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2? Desechar los negocios que no considere aceptables 
ó no le ofrezcan garantía suficiente. 

3? Vigilar é inspeccionar todos los actos del Director, 
enterarse de las operaciones de la Administración, del 
movimiento de los fondos y de la situación del Banco en 
todas sus dependencias. 

4? Determinar la suma y número de billetes que de
ban emitirse, su tipo y circunstancias. 

5? Disponer el orden y la forma en que hayan de lle
varse la contabilidad, los registros y libros ausiliares. 

6? Señalar la cantidad que se deba emplear en des
cuentos y préstamos y el premio que en ellos haya de 
ecsigirse. 

7? Vigilar sobre el mas ecsacto cumplimiento de los 
Estatutos y Reglamentos del Banco y de sus acuerdos, 
adoptando las medidas convenientes para la mas fácil y 
pronta ejecución de los mismos. 

8? Ecsaminar cada seis meses el balance que debe 
formarse de las cuentas del Banco, y acordar la distribu
ción de los beneficios líquidos entre los accionistas. 

9? Nombrar á propuesta del Director todos los em
pleados y señalarles sus emolumentos. 

10? Acordar las Juntas generales periódicas, y las es-
traordinarias que juzgue necesarias ó pidan los accionistas. 

11? Nombrar los Comisionados y Corresponsales del 
Banco en todas las Plazas donde convenga tenerlos. 

12? Aprobar la memoria y la cuenta general de las 
operaciones que han de leerse anualmente en junta ge
neral ordinaria. 

13? Presentar á dicha junta las proposiciones y ob
servaciones que juzgue conveniente, y ecsaminar las que 
hagan los accionistas en beneficio del Banco, emitiendo 
su dictamen acerca de ellas. 



14? Disponer todas las reformas y alteraciones que sin 
oponerse á los Estatutos y al Reglamento cesija el mejor 
servicio del Banco. 

Sus facultades y deberes por lo que hace referencia 
á las Sucursales se fijarán como los del Director en los 
Estatutos y Reglamentos de aquellas dependencias. 

ARTICULO 48? 

En el inesperado y cstraordinario caso de que el Di
rector incurra á juicio del Consejo en una grave respon
sabilidad por infracción de los Estatutos, Reglamentos y 
acuerdos, podrá pedir el mismo Consejo al Ecsmo. Señor 
Gobernador Superior Civil se sirva suspender al Director 
Ínterin la Junta general de accionistas, que será convo
cada inmediatamente á sesión estraordinaria, nombra una 
Comisión compuesta de ocho socios con voto á fin de que 
bajo la Presidencia del mismo Ecsmo. Sr. Gobernador 
Superior Civil resuelva, oidas las acusaciones y descargos, 
si ha ó no lugar á pedir la separación. 

En el evento de que la resolución sea afirmativa, se 
suplicará á S. M. se digne acordar la separación, y sin 
pérdida de momento se convocará nuevamente á otra 
Junta general estraordinaria con objeto de proceder á la 
elección de la terna para Director, que se elevará al Su
premo Gobierno para en el caso de que se halle justa la 
súplica. 

ARTICULO 49? 

El Consejo celebrará sesiones ordinarias semanales, 
y las cstraordinarias que ecsija el despacho de asuntos 
graves ó urgentes. Estas últimas serán acordadas por el 
mismo Consejo ó dispuestas por el Director; y el Secre
tario tendrá voz consultiva en unas y otras sesiones. 
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Se tendrá por constituida la Junta, cuando se reúnan 
el Director, ó quien haga sus veces, seis Consejeros y el 
Secretario. 

ARTICULO 5 0 ° 

Para mayor facilidad y prontitud en las negociaciones 
del Banco, el Consejo se dividirá en tres Comisiones 
permanentes, que se denominarán 

1? Ejecutiva 
2'? de Administración 
3 ? de Intervención. 

Cada una de estas Comisiones se compondrá de tres 
individuos clejidos por el Consejo y de dos Suplentes 
para reemplazar á cualquiera de los propietarios que fal
tare por ausencia, enfermedad ó otro motivo. El Consejo 
fijará la duración de estas Comisiones y el modo de re
novarlas. 

Será de cargo de dichas Comisiones en su ramo res
pectivo vigilar y hacer cumplir en todas sus partes los 
Estatutos y Reglamentos del Banco, y los acuerdos del 
Consejo de dirección, reservando al mismo la resolución 
de los casos no previstos que ocurran; y dándole cuenta 
de cualquiera abuso que notare, podrá tomar por sí las 
disposiciones que sean urgentes. 

ARTICULO 5 1 ° 

El Consejo de dirección podrá acordar la formación 
de Comisiones especiales para entender en los negocios 
que no correspondan al conocimiento de las permanentes. 

ARTICULO o2° 

Las Comisiones serán oidas precisamente en todos los 
asuntos sobre que haya de deliberar el Consejo escepto 
en los que este califique de urgentes. 
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De la Junta General de Accionistas. 

ARTICULO 53? 

La Junta general de accionistas se reunirá anual
mente en sesión ordinaria en los últimos quince dias del 
mes de Marzo para el ecsámen de las cuentas y balances, 
y tratar de los demás particulares que requieran el mejor 
servicio y crédito del Banco. 

Hará la citación el Director por medio de los perió
dicos oficiales con treinta dias de anticipación. 

ARTICULO 54? 

Se considerará constituida la Junta cuando estén 
reunidos en ella las dos terceras partes y uno mas de los 
accionistas que tengan derecho á votar. No reuniéndose 
accionistas bastantes se convocará la Junta de nuevo con 
veinte dias de antelación, espresándose en la convocatoria 
que tendrá aquella efecto y se ejecutarán los acuerdos 
que tome, cualquiera sea el número de los accionistas 
que concurra. 

ARTICULO 55? 

Los accionistas cuyas acciones no estén domiciliadas 
en alguna sucursal y sean dueños de diez ó mas con tres 
meses de anticipación á la Junta general, son los únicos 
que tendrán voz y voto. 

Ningún accionista cualquiera sea el número de accio
nes que posea, podrá emitir por sí mas que un solo voto» 
ni ejercer su derecho de socio en el Banco y en una Su
cursal á la vez. 

ARTICULO 56? 

El derecho de asistencia á la Junta no puede dele
garse : solo las viadas, las solteras y los ausentes de h 



— 21 — 

Isla, podrán nombrar apoderados especiales; y las casadas, 
los menores y los establecimientos públicos podrán con
currir por medio de sus representantes legítimos. 

ARTICULO 5 7 ? 

Las votaciones se harán por mayoría absoluta de votos. 

ARTICULO 5 8 ? 

Las Juntas generales estraordinarias se reunirán 
cuando el Director ó el Consejo de dirección lo juzguen 
necesario y siempre que lo solicite la cuarta parte de los 
accionistas con voto. 

Cuando hubiere de reunirse la Junta general estraor-
dinaria, será convocada con veinte dias de anticipación 
en la misma forma que la ordinaria; no podrá tratarse en 
aquella Junta de otros asuntos que los que motivaran su 
citación; y le serán también referentes las disposiciones 
que contienen los cuatro artículos que preceden. 

De los beneficios y su distribución. 

ARTICULO 5 9 ? 

Todos los semestres á contar desde el dia en que 
dieren principio las operaciones del Banco, se formará el 
correspondiente balance, y las utilidades ó beneficios lí
quidos que resulten se distribuirán á los accionistas en 
el orden siguiente : 

Si las ganancias líquidas no escediesende la propor
ción de un ocho por ciento al año, sobre el capital efec
tivo, se repartirá integramente ; pero si después de satis
fecho ese interés hubiese algún sobrante, la mitad se 
aplicará á la formación de un fondo de reserva, y la otra 
se repartirá entre jos accionistas. 
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Tan luego como el fondo de reserva sea igual al dé
cimo del capital del Banco, todo el sobrante de ganancias 
líquidas que resulte después de satisfecho el interés del 
ocho por ciento anual, se distribuirá entre los accionistas. 

Si los beneficios líquidos del Banco no cubriesen la 
proporción del 8 p.g anual, lo que falte se suplirá tomán
dolo del fondo de reserva para poder completar el interés 
debido á las acciones y abonarlo á los accionistas, y con 
el mismo fondo se atenderá también mesuradamente al 
saneamiento de los créditos pendientes de pago y de du
doso cobro, á fin de que el capital del Establecimiento se 
conserve siempre íntegro y en actividad; sin que por eso 
deban desaparecer .del activo de los balances dichos cré
ditos, ni menos darse por perdidos como que pueden 
sostenerse y se sostendrán comprendiendo otra partida 
de igual importancia en el pasivo que se formará también 
con mesui : areserva de realizar su cobro cuando sea posible-

El fondo de reserva será repuesto en la misma forma 
que se constituirá cuando sufra alguna baja y debe em
plearse en las operaciones corrientes, como los demás del 
Banco. 

De la disolución y liquidación de la sociedad. 

ARTICULO 60'-

Si durante la autorización se redujese á la mitad el 
capital del Banco, el Gobierno podrá acordar su disolu
ción y liquidación, ó imponerle las nuevas condiciones 
que estime conveniente para que pueda continuar sus 
operaciones 

También podrá disolverse á propuesta del Consejo 
de dirección ó de algún accionista si el Banco llegase á 
perder los dos tercios del Capital, mas para ello será 
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preciso que la Junta general de accionistas acuerde por 
mayoría de votos la liquidación y disolución de la socie
dad ; cuyo acuerdo deberá ser ratificado en otra Junta 
que se citará con un mes de anticipación, esplicando en 
la convocatoria el objeto del llamamiento. 

ARTICULO 6 1 ° 

En todo caso de disolución de la Sociedad se nom
brará una Comisión liquidadora, compuesta de un Presi
dente y dos Vocales con otros tantos suplentes á quienes 
por retribución de su trabajo se les asignará un sueldo 
ó cantidad alzada. 

Esta Comisión dará cuenta cada semestre á los accio
nistas, del estado de la liquidación ; y tan luego como la 
recaudación del haber social permita la división y haya 
recolectada una cantidad,, equivalente al 1 p.g del Capital 
del Banco, hará el correspondiente reparto y entrega á 
los accionistas. 





REGLAMENTO 

Acciones del Banco. 

ARTICULO 1° 

El Reglamento interior de las oficinas que debe for
mar la Dirección del Banco y aprobar el Consejo de di
rección del mismo, determinará los libros principales y 
ausiliares que se juzguen necesarios para este negociado 
el que lia de tener precisa é inescusablemente, un registro 
general de origen para inscribir todas las acciones por 
orden numérico progresivo desde uno hasta diez y seis 
mil con espresion de la persona, sociedad, establecimiento 
ó corporación á quien pertenecieren al verificar la emi
sión ; un libro de trasferencias donde se asienten correla
tivamente las que se efectúen en cada dia; otro de cuen
tas de accionistas en que se acrediten á estos las acciones 
que posean ó adquieran y se les carguen las que cedan 6 
enagenan ; y otro destinado á tomar razón de las acciones 
retenidas y en garantía. 

El Reglamento interior prevendrá los requisitos que 
hayan de tener dichos libros y los demás ausiliares y la 
manera en que deban llevarse todos. 

4 
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ARTICULO 2? 

Los títulos ó certificados que se espidan á los accio
nistas para acreditar la propiedad de sus acciones, serán 
uniformes y estarán firmados, por el Director, el Secre
tario y el Contador. Un mismo título ó certificado podrá 
comprender todas las acciones que pertenezcan á cada 
accionista, espresando los números con que se hallen ins
critos en el registro de origen. 

La nota de "No disponible" se pondrá en la parte su
perior de los títulos, cuyas acciones se refundan en las 
de aquella clase. 

Los títulos de las acciones de libre disposición se di
ferenciarán de los otros, no solamente por la nota de "No 
disponible," sino también por el color del papel. 

ARTICULO 3" 

Caso de estravío del título de las acciones se espe
dirá un nuevo ejemplar con la palabra "Duplicado" pre
via justificación del hecho ante la autoridad competente, 
sin que pueda omitirse nunca por la Dirección, el anun
cio de costumbre, convocando por nueve números conse
cutivos de los periódicos oficiales que se publiquen en la 
Habana, á las personas que puedan conceptuarse con de
recho para impugnar la entrega del duplicado. 

También se espedirá un nuevo título con la palabra 
"Renovado," cuando el anterior se inutilizara por dete
rioro ó cualquier otro motivo, y se presente en ese estado 
por la persona interesada. 

ARTICULO 4? 

La trasferencia de las acciones no se tendrá por con
cluida hasta que esté debidamente formalizada en el 
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Banco y espedidos los títulos á sus nuevos dueños previa 
la cancelación de los antiguos. 

ARTICULO 5° 

Podrá hacerse la trasferencia de las acciones por de
claración de sus dueños ó por escritura pública. En el 
primer caso, el dueño en persona ó por medio de poder 
bastante ocurrirá á la Administración del Banco y des
pués de hacer su correspondiente declaración que se 
estenderá en el libro de trasferencia, la firmará con el 
comprador ó aceptante, devolviendo el título ; y en el 
segundo caso, presentará el comprador ó quien haga sus 
veces, testimonio de la escritura relativa y el certificado 
de inscripción de las acciones,, y con vista de estos docu
mentos se dispondrá el asiento que firmará cuando menos 
el nuevo dueño. 

ARTICULO 6° 

Los poderes especiales que hubiesen servido para la 
trasferencia de las acciones quedarán en el Banco y de 
los generales se dejará un testimonio fehaciente que 
comprenda la cláusula ó cláusulas necesarias. 

ARTICULO 7° 

Cuando por sentencia judicial ejecutoriada se declare 
que una ó mas acciones corresponden á diferente pei-sona 
de la que resulte de los registros del Banco, se ecsigirá 
testimonio de dicho fallo para poder hacer la trasferencia. 

ARTICULO 8" 

Si la trasmisión de las acciones proviniese del falleci
miento de algún accionista, sus herederos ó testamenta
rios manifestarán á la Administración del Banco, la per-
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sona á quien pertenezcan dichas acciones, acompañando 
los documentos justificativos y presentando el título para 
cangearlo por otro que se espida á nombre del nuevo po
seedor. 

ARTICULO 9 ° 

Se llevará un registro especial en que se anotarán por 
orden de numeración y fecha todos los documentos con 
que se haya justificado la trasferencia de las acciones. 

ARTICULO 10? 

Son indivisibles las acciones del Banco, y cuando se 
trasmita una de ellas, por virtud de adjudicación ú otra 
causa á varios individuos, estos la poseerán en común 
hasta tanto que se refundan en uno todos los derechos, y 
para el cobro de los dividendos nombrarán un mismo re
presentante los interesados. 

AETICULO 11? 

Cuando las acciones de libre disposición pasen á no 
disponibles ó vice-versa, se estenderán nuevos títulos de 
la clase correspondiente y se cancelarán los antiguos, 
haciéndose en los libros respectivos las anotaciones nece
sarias. 

ARTICULO 12? 

Las acciones á que se refieren las artículos 22 y 23 
de los Estatutos, estarán inscritas á nombre de los pro
pietarios y disfrutarán los mismos de sus dividendos; 
pero para impedir la enagenacion de dichas acciones 
hasta que cese la responsabilidad que les afecta, se harán 
los oportunos asientos. 
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ARTICULO 1 3 ? 

Para el cobro de los dividendos de las acciones, bas
tará la presentación, por persona competentemente auto
rizada, de sus títulos ó certificados de inscripción, en 
cuanto no estén sujetos dichos dividendos á retención ó 
embargo. 

ARTICULO 1 4 ? 

El embargo de las acciones se participará al Director 
del Banco por la autoridad que lo haya decretado, remi
tiéndole testimonio de la providencia referente, en vista 
de la cual se tomará razón en la Secretaría; y los divi
dendos de dichas acciones quedarán en la Caja del Esta
blecimiento hasta que la indicada autoridad declare quien 
debe percibirlos. 

Del Director y Subdirectores. 

ARTICULO 1 5 ? 

Al Director en su calidad de Presidente de la Junta 
general de accionistas y del Consejo de Dirección le 
corresponde. 

1? Fijar la hora de las sesiones cuando el Consejo no 
la acordare 

2? Abrir las sesiones á la hora señalada y levantarlas 
después de haberse dado cuenta de todos los asuntos 
pendientes, suspendiéndolas también cuando proceda. 

3 ? Dirigir la discusión fijando los puntos sobre que 
deba recaer y procurar que durante la misma se observe 
el mas riguroso orden. 

4 ? Autorizar con su firma las actas de las sesiones. 
5 ? Y cumplir y hacer observar estrictamente los acuer-
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dos del Consejo de dirección y de la Junta general; cui
dándose ademas de la citación de esta en la forma que 
establece el art? 53 de los Estatutos. 

ARTICULO 1 6 ? 

Como gefe de la Administración del Banco debe el 
Director ademas de lo que le previenen los artículos 28, 
29 y 30 de los Estatutos. 

1 ? Cuidar de que todos los empleados cumplan con su 
deber y asistan á las oficinas á las horas que fije el Regla
mento interior, y á las estraordinarias cuando las ordina
rias no basten para llevar el despacho al dia; concediendo 
licencia temporal hasta por un mes á los que la pidan con 
justa causa y sometiendo al acuerdo del Consejo las que 
se soliciten por mas tiempo. 

2? Vigilar sobre la seguridad de la Caja del Estable
cimiento, tomando las medidas que considere convenien
tes para alejar del edificio todo riesgo y pidiendo caso 
necesario su ausilio al Gobierno. 

3? Adquirir los conocimientos que pueda acerca del 
estado de las casas de Comercio de la Habana, de la Isla, 
de la Península y del estrangero, para poder fijar de 
acuerdo con el Consejo de dirección el crédito que á las 
primeras haya de dispensarse y establecer con las demás 
las relaciones que convengan al Banco. 

4? Observar con suma atención la circulación de los 
billetes, el movimiento de las cuentas corrientes y los 
depósitos y el curso de los cambios dentro y fuera de la 
Isla; así como los sucesos que puedan alterar la confianza 
pública, proponiendo inmediatamente al Consejo las pre
cauciones que estime procedentes para evitar conflictos 
al Banco. 
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5? Asistir á los arqueos ordinarios y estraordinarios 
que se practiquen de los fondos y valores del Estableci
miento. 

6? Ecsigir que el cobro de los documentos y el pro
testo en defecto de pago de los que lo requieran, se veri
fique» oportunamente. 

7? Cuidar de que la Administración de las Sucursales 
ó Cajas subalternas del Banco se arregle á sus Estatutos 
y Reglamentos especiales, ejerciendo sobre dichas depen
dencias la mayor vigilancia. 

8? Y nombrar la persona que haya de desempeñar el 
cargo de letrado consultor del Banco, que podrá recaer 
en uno de los Subdirectores ó el Secretario. 

ARTICULO 1 7 ? 

Los Subdirectores, en el ramo ó ramos de que estén 
respectivamente encargados, ejercerán las atribuciones 
del Director, quien podrá sin embargo darles las órdenes 
que tuviere á bien. Al terminar el dia participarán al 
Director las operaciones ejecutadas durante el mismo y 
cualquiera novedad que deba ocupar su atención, sin per
juicio de hacerlo antes si el pronto despacho de los nego
cios ú otra circunstancia lo ecsijiese. 

ARTICULO 1 8 ? 

Cuando abierto el despacho al público no se halle pre
sente uno de los dos Subdü-ectores, el que lo esté se hará 
cargo de todos los negocios que al otro correspondan y á 
los cuales deba darse curso para no entorpecer las ope
raciones. 

ARTICULO 1 9 ? 

Tanto el Director como los Subdirectores, al tomar 
posesión de sus respectivos destinos, prestarán ante el 
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Consejo de dirección y con las formalidades de estilo, ju
ramento de desempeñar fiel y lealmente sus respectivos 
cargos, cumpliendo y haciendo cumplir los Estatutos y 
Reglamentos del Banco y procurando siempre la mayor 
prosperidad del mismo. 

En un libro especial se asentarán todas las actas de 
juramento en el orden que tengan lugar, con las formali
dades que esplicará el Reglamento interior. 

Del Consejo de Dirección. 

ARTICULO 2 0 ? 

Los nombramientos de Consejeros serán comunicados 
por el Director del Banco en su oportunidad á los inte
resados, señalándoles en el oficio referente el dia y hora 
en que hayan de concurrir á tomar posesión, previo el 
depósito de las acciones con que cada uno tiene que ga
rantir el buen desempeño de sus deberes. 

ARTICULO 2 1 ? 

Los Consejeros prestarán juramento ante el Director 
en la forma prescrita respecto de este y de los Subdi
rectores. 

ARTICULO 2 2 ? 

Los Consejeros supernumerarios entrarán á ocupar 
las vacantes de los efectivos por el mayor número de 
votos que hayan obtenido, sorteándose desde luego los 
que hubiesen sacado el mismo número para fijar el lugar 
que á cada uno corresponda. 

ARTICULO 2 3 ? 

Cuando lleguen á entrar en plaza de efectivos todos 
los Consejeros supernumerarios, quedarán sin proveerse 
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las nuevas vacantes que ocurran hasta que se celebre la 
Junta general ordinaria; y en el caso de haberse redu
cido á la mitad el número de los individuos del Consejo, 
se convocará á Junta general estraordinaria para la elec
ción de los demás. 

A fin de que no se altere el orden de renovación es
tablecido, se entenderá que los Consejeros supernume
rarios que entraren á ocupar plazas efectivas, las desem
peñarán solo por el tiempo que faltare á los propietarios 
á quienes í'eemplacen para concluir el período de su en
cargo. 

ARTICULO 24? 

Después de haber tomado posesión cualquiera de los 
individuos del Consejo, no le será admitida su renuncia 
á no alegar una causa legítima que le impida ejercer sus 
funciones y de justificarla ante el Consejo, quien teniendo 
por bastante dicha renuncia, queda facultado para admi
tirla, como también para rechazarla en otro caso. 

ARTICULO 25? 

E l Consejo de dirección fijará el dia y hora de la se
mana en que haya de celebrar sus sesiones ordinarias, 
sin perjuicio de variarlas si lo creyere conveniente. E n 
defecto del Consejo hará el señalamiento el Director. 

Para toda sesión serán citados los Vocales por esque
las de Ta Secretaría; y cuando sean estraordinarias, se es
presará en la citación el objeto, si no fuese reservado. 

ARTICULO 26? 

E l Consejero que no pueda asistir á la sesión para que 
haya sido convocado, así como el que tenga que ausentarse 
temporalmente, lo avisará por comunicación al Secreta-

5 



— 34 — 

rio. Y cuando dejara alguno trascurrir seis sesiones sin 
espresar el motivo de su falta de asistencia, á no estar 
ausente con conocimiento del Consejo, se entenderá que 
renuncia el cargo, participándose la vacante al supernu
merario. 

ARTICULO 2 7 " 

Las sesiones se abrirán por la lectura que hará el 
Secretario del acta de la vütima celebrada; y aprobada ó 
rectificada que sea dicha acta, debe proceder á darse 
cuenta de las Reales Ordenes ó Decretos recibidos; y 
seguidamente si la sesión fuere ordinaria, de las opera
ciones ejecutadas en la semana anterior y del estado rela
tivo á la situación del Banco; abriendo discusión sobre 
estos dos puntos por si alguno de los vocales del Consejo 
tuviera que hacer respecto de ellos observaciones, A con
tinuación se discutirán los demás negocios. 

ARTICULO 2 8 " 

A menos que se considere urgente la discusión, no se 
entrará en ella hasta que el asunto sobre que haya de 
versar sea ecsaminado por la Comisión respectiva del 
Consejo. También podrá omitirse este trámite, siempre 
que se estime innecesario. 

ARTICULO 2 9 " 

La discusión deberá recaer precisamente sobre el 
dictamen de la Comisión, no habiéndose considerado in
necesario dicho dictamen ó urgente la resolución del ne
gocio ; los Consejeros usarán de la palabra alternativa
mente en pro y en contra, por el orden con que se las 
haya concedido. Cuando hubiesen hablado dos individuos 
en un sentido y otros tantos en otro y rectificado los mis-
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mos, el Secretario á indicación del Presidente preguntará 
si el asunto está suficientemente discutido y si el Consejo 
declarase que lo está, se votará pasándose en seguida á 
otro asunto. 

Si se presentase alguna enmienda que sin alterar sus-
tancialmente el dictamen de la Comisión se dirija á per
feccionarle ó amplificarle, se discutirá al mismo tiempo 
que el dictamen, volándose luego con separación. 

Y las enmiendas que á juicio del Presidente alteren 
de una manera esencial los dictámenes de las Comisiones, 
solo podrán discutirse cuando los dictámenes sean dese
chados, y lo mismo sucederá con las proposiciones sobre 
que recaigan. 

ARTICULO 3 0 ? 

Deberá disponerse la presentación de los libros y do
cumentos que alguno de los Consejeros pidiere para 
comprobar los hechos que se estén discutiendo; y el Con
sejo podrá acordar también que el Contador, el Cajero ó 
cualquiera otro empleado del Banco, comparezca á su 
presencia para oirlc cuando lo estime conveniente. 

ARTICULO 3 1 ? 

Las votaciones serán públicas respecto de todos los 
asuntos que no afecten al interés personal de algún Con
sejero ; á menos que tres Vocales reclamen el escrutinio 
secreto ó que á instancia de uno lo acuerde el Consejo. 

ARTICULO 3 2 ? 

La votación pública se hará contestando si ó no al 
llamamiento del Secretario; y la secreta por papeletas 
cuando se trate de la elección de persona para algún cargo; 
y en los demás asuntos por bolas blancas y negras que se 
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depositarán en dos urnas, aprobando las primeras y desa
probando las otras. Si resultase empate decidirá el Di
rector. 

ARTICULO 33° 

Cualquier individuo del Consejo que baya asistido á 
una de sus sesiones podrá ecsigir durante la misma que 
conste en el acta que su voto ha sido contrario á lo re
suelto insertándose sus razones si las presentare por 
escrito á mas tardar en la prócsima sesión. En ese caso 
la mayoría podrá acordar que en el acta se consignen 
también los motivos de su decisión. 

En las votaciones secretas no se admitirá la consig
nación de votos particulares. 

ARTICULO 34° 

El Secretario concluida la sesión y después de leer 
el estracto del acta referente á los acuerdos de la misma, 
que deberá ir redactando conforme se tomen, lo firmará 
con el Presidente; y tan pronto como se levante la sesión 
formalizará el acta que autorizarán ambos. 

Si alguno de los acuerdos tomados por el Consejo 
ecsigiere secreto se consignará en minuta separada á re
serva de estenderse después en un libro especial que se 
abrirá para los acuerdos reservados, cuyo libro se custo
diará bajo dos llaves que tendrán aquel funcionario y el 
Director. 

ARTICULO 35° 

Los acuerdos del Consejo se llevarán desde luego á 
efecto cuando solo contengan la aprobación pura y sim
ple de lo propuesto por las Comisiones respectivas. 

También serán de inmediata ejecución los acuerdos 
en que se hayan enmendado ó adicionado los dictámenes 
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de dichas Comisiones, siempre que puedan estenderse y 
aprobarse en la misma sesión, é igualmente los que el 
Consejo declare urgentes; suspendiéndose tan solo hasta 
después de ratificada el acta, la ejecución de los que sean 
de grande entidad y que difieran por su especialidad y 
circunstancias de los negocios ordinarios y comunes del 
Banco. 

El acta contendrá todos los acuerdos tomados y será 
leida y aprobada en la prócsima sesión. 

ARTICULO 3 6 ? 

Para que el Consejo de dirección pueda revocar ó 
alterar alguno de sus acuerdos, es indispensable que al 
citarse á los Consejeros para la sesión respectiva, se haya 
espresado el objeto y que concurran por lo menos á la 
misma sesión tantos Vocales como los que tomaran el 
acuerdo de cuya alteración ó revocación se trate. 

ARTICULO 3 7 ? 

La remuneración de los Consejeros del Banco, por su 
asistencia á las sesiones ordinarias ó estraordinarias del 
Consejo, se fija en la cantidad de seis onzas por cada se
sión, cuya cantidad se distribuirá entre los individuos que 
hayan concurrido á ella. 

De las Comisiones del Consejo. 

ARTICULO 3 8 ? 

Las Comisiones del Consejo tendrán dias señalados 
de reunión ordinaria que ellas mismas fijarán, y el Direc
tor podrá convocarlas á sesión estraordinaria, cuando lo 
considere necesario. 

Se tendrán por constituidas concurriendo, ademas del 
Presidente, dos Vocales. 
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ARTICULO 3 9 ° 

Cuando ni el Director ni los Subdirectores puedan 
asistir á una Comisión, será esta presidida por el indivi
duo mas antiguo de ella. 

La antigüedad en la primera elección se determinará 
por el mayor número de votos que se hayan obtenido en 
la misma. 

ARTICULO 4 0 ° 

De las sesiones estenderá el Secretario las actas, in
sertando los votos particulares si lo ecsigen sus autores. 

Cuando no asista el Secretario, lo reemplazará un em
pleado del Banco, nombrado por el Director; á no ser que 
la Comisión prefiera que haga las veces de Secretario, 
cualquiera de sus individuos. 

Todos los que hayan asistido á la sesión firmarán el 
acta. 

ARTICULO 4 1 ° 

La Comisión ejecutiva deberá reunirse cada segundo 
dia cuando menos ; tomará conocimiento de las operacio
nes que se hayan practicado en el intervalo de una á otra 
sesión, así como de la ecsistencia de fondos y valores : 
ecsaminará los documentos negociables que se presenten 
al descuento y las solicitudes de préstamos con sus garan
tías igualmente que cualquiera otra operación que se pro
ponga al Banco, acordando las que deban admitirse si 
estuviesen comprendidas en los límites de su autorización, 
y emitiendo dictamen sobre las que hayan de consultarse 
al Consejo. 

Si fuese necesario convocar al Consejero suplente para 
decidir algún empate en la votación de la Comisión eje
cutiva, según lo dispuesto en el segundo párrafo del art. 
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34 de los Estatutos, acordará la misma Comisión el dia 
y hora en que deba reunirse con aquel objeto. 

ARTICULO 42? 

A la Comisión de Administración compete : 
1? Cuidar y dirijir la confección de los billetes hasta 

que se les dé ingreso como valores efectivos en Caja. 
2? Ecsaminar los presupuestos'de gastos ordinarios y 

estraordinarios. 
3? Conocer de todo lo referente al buen orden de las 

oficinas y de los empleados. 
4? Autorizar el pago de los gastos que demande el ser

vicio del Banco. 
5? Estar al tanto de la cobranza de los créditos atra

sados 'y del estado de los pleitos á que pudieran dar lu
gar y 

6? Promover las reformas que en la organización ad
ministrativa de las oficinas del Banco y de sus Sucursa
les pudiera ser conveniente introducir. 

ARTICULO 43? 

La Comisión de intervención tendrá á su cargo todos 
los asuntos relativos á la contabilidad y á la seguridad de 
la Caja, y debe ecsaminar con frecuencia los libros, asien
tos y cuentas de las tres Secciones del Banco, para cer
ciorarse del estado en que se lleven y ver si guai-den 
conformidad con los balances y demás documentos que sd 
presenten al Consejo; asistirá ademas, dicha Comisión, á 
los arqueos ordinarios, disponiendo y practicando los es
traordinarios que considere oportunos, por estar á su cui
dado la vigilancia y conservación de todos los fondos 
ecsistentes tanto en metálico como en valores realizables, 
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ARTICULO 4 4 ° 

Las Comisiones especiales solamente conocerán de 
los negocios que el Consejo les señale. 

ARTICULO 4 5 ? 

Las actas de las Comisiones se leerán integramente 
en el Consejo, el cual deliberará sobre cada uno de los 
juntos que contengan, aprobándolos, rectificándolos ó 
desechándolos, según proceda. 

De las actas de la Comisión ejecutiva solo se dará 
lectura en la parte relativa á las operaciones ejecutadas, 
y de lo concerniente á propuestas de autorización para 
realizar las que sin ella no puedan ejecutarse. 

ARTICULO 4 6 ? 

Las Comisiones no tomarán por si disposición alguna 
que altere el orden establecido, ni que entorpezca la 
marcha de la Administración del Banco á menos que sea 
preciso para impedir un inminente perjuicio á los intere
ses ó crédito del mismo, en cuyo caso acordarán la me
dida preventiva que juzgen conveniente hasta la reunión 
del Consejo que se convocará con toda urgencia. 

ARTICULO 4 7 ? 

Para formalizar las actas del Consejo de dirección y 
de sus Comisiones, deberán abrirse seis libros que se de
nominarán de este modo : 

Actas del Consejo de dirección. 
Id. de la Comisión ejecutiva. 
Id. de la Comisión de .administración. 
Id. de la Comisión de intervención. 
Id. de las Comisiones especiales. 

Acuerdos secretos. 
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Cuyos libros se autorizarán conforme establezca el 
Reglamento interior y tendrán por ausiliares los de estrac-
tos y minutas de las mismas actas. 

De la Junta General de Accionistas. 

ARTICULO 4 8 ? 

Debiendo reunirse en sesión ordinaria dicha Junta al 
cumplimiento de cada año social, el Director convocará 
á los accionistas en la forma prescrita por el artículo 53 
de los Estatutos. 

ARTICULO 4 9 ? 

Antes de la publicación del anuncio de convocatoria, 
el Secretario formará la lista de los accionistas que según 
el artículo 55 de los Estatutos tengan derecho de asis
tencia á la Junta general, y aprobada por el Consejo de 
dirección, dispondrá se fije en el parage del Banco que 
sea de costumbre. 

Las acciones depositadas en garantía no quitan el de
recho de asistencia, pero si las que estén sugetas á em
bargo ó interdicción. 

ARTICULO 50? 

Ocho dias antes de la celebración de la Junta gene
ral, espedirá la Secretaría papeletas de asistencia á la 
misma, á todos los accionistas que la pidan, siempre que 
estén comprendidos en la lista y hayan conservado el 
número de acciones necesarias para poder concurrir. 

ARTICULO 51? 

Durante los ocho dias anteriores al de la Junta" gene
ral se destinarán dos horas en bada uno para satisfacer á 

o 



las preguntas que los accionistas quieran hacer sobre las 
operaciones y la situación del Banco. 

ARTICULO 52° 

Los accionistas que después de haber recibido pape
leta de asistencia quedasen con menos de diez acciones, 
serán escluidos de la lista y privados de concurrir á la 
J unta. 

La asistencia á las Juntas es personal y nadie mas 
que los esceptuados por el artículo 56 de los Estatutos 
podrá ser representado por un tercero. 

ARTICULO 53" 

Se imprimirán y repartirán á los accionistas que hayan 
pedido papeleta para asistir á la Junta, antes de reunirse 
esta, las proposiciones que deban someterse en ella á dis
cusión. 

ARTICULO 54'.' 

La hora de la Junta estará señalada en el anuncio de 
la convocatoria y en las papeletas que se espidan. 

El Director abrirá la sesión al sonar la fijada en el 
relox público mas inmediato al Banco. 

No podrá durar cada sesión mas de tres horas, fuera 
del caso en que se haya dado principio á la elección de 
Director, Subdirectores ó Consejeros, que deberá hacerse 
sin interrumpir el acto. 

ARTICULO 55° 
La Junta general podrá celebrar tres sesiones; pero 

si la gravedad é importancia de los negocios de que deba 
ocuparse ecsigiese la celebración de mas, el Director, de 
acuerdo con el Consejo, pedirá al Ecsmo. Sr. Gobernador 
Superior Civil, autorización para continuar los asuntos 
pendientes. 
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ARTICULO 5 6 ? 

El Director abrirá la sesión haciendo que el Secreta
rio lea la memoria y el Contador el balance de las opera
ciones del año último. Seguidamente se repartirán impre
sos uno y otro documento á los individuos de la Junta, 
quedando después abierto el debate sóbrela ecsactitud del 
balance y acerca del régimen de las operaciones mismas. 

Si ninguno de los concurrentes provocase discusión 
sobre aquellos dos estreñios, el Director dispondrá que 
el Secretario haga, respecto de ellos, la siguiente pre
gunta. ¿Se aprueban los actos ele la Administración? Con
testada afirmativamente dicha pregunta, se hará constar 
en el acta, la cual deberá estenderse á medida que se to
men los acuerdos, leyéndose estos según se vayan con
signando, para que la Junta manifieste si está ó no con
forme lo escrito con lo acordado. 

ARTICULO 5 7 " 

Será puesta á discusión después, cada una de las pro
posiciones acordadas por el Consejo, observándose el 
mismo orden de prioridad con que se hallen colocadas en 
las papeletas repartidas. 

ARTICULO 5 8 ? 

Si se pidiese la palabra contra la proposición de que 
se trate, la concederá el Presidente por su orden á los 
que la soliciten. 

Un individuo del Consejo contestará á cada impug
nador, pudiendo el Director y Subdirectores dar las es
piraciones que estimen convenientes sobre el particular 
que se cuestione. 
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El que haya hablado una vez podrá usar de la palabra 
nuevamente para rectificar hechos ó aclarar los que antes 
hubiese enunciado. Se le permitirá no obstante hacer 
un segundo y un tercer discurso si no intentasen hablar 
otro 11 otros individuos. 

Cuando se hayan pronunciado tres discursos en con
tra y otros tres en pro ; el Director dispondrá que el 
Secretario pregunte si se considera el punto suficiente
mente discutido; y si la Junta acuerda que lo está, se 
procederá á la votación. 

ARTICULO 5 9 ° 

No se admitirá proposición alguna de los asistentes á 
la Junta sino se presenta por escrito y firmada; ni se 
pondrá á discusión sin que la ecsamine antes y emita su 
dictamen sobre ella el Consejo de dirección. 

Este dictamen será en todo caso el que se discuta y 
vote, procediéndose solo á deliberar sobre la proposición 
cuando el dictamen fuere desechado. 

ARTICULO 6 0 ° 

Presentada una proposición en forma la Junta decla
rará, cuando le llegue el turno, si debe 6 no tomarse en 
consideración, y de hacerlo en sentido afirmativo se sus-
pendará momentáneamente la Junta y constituirá el 
Consejo para consignar su parecer respecto de la propo
sición y con el mismo se dará cuenta á la Junta á los 
fines espresados en el artículo que precede. Y de no 
tomar en consideración la Junta la proposición se tendrá 
esta por rechazada. 

ARTICULO 6 1 ? 

En cuanto á las enmiendas que pudieran presentarse 
con referencia á los dictámenes del Consejo de dirección, 
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se estará á lo que previene este Reglamento en los dos 
últimos párrafos del artículo 29, tocante á las sesiones 
del mismo Consejo. 

ARTICULO 62? 

Las votaciones se liarán ó por el método ordinario de 
sentarse y levantarse, ó* nominalmente, pronunciando si 
ó no cada individuo á medida que sea llamado por la lista 
que leerá el Secretario, ó por escrutinio secreto. 

Los individuos del Consejo de dirección, el Director, 
Subdirectores y los demás empleados que reúnan el nú
mero suficiente de acciones con la anticipación necesaria, 
tendrán voto en las Juntas generales. 

ARTICULO 63? 

La votación nominal tendrá lugar siempre que la 
pidan cinco ó mas accionistas. Después de ejecutada se 
leerán por el Secretario los nombres de los que aprueben 
y desaprueben. 

Cuando hubiere duda sobre el resultado de una vota
ción ordinaria, nombrará el Presidente un individuo del 
Consejo y otro de los accionistas asistentes á la Junta 
para que hagan el recuento, el uno, de los que estén en 
pié y el otro de los sentados. Resultando la diferencia 
entre unos y otros de dos ó menos, se procederá á la 
votación nominal. 

ARTICULO 64? ' 
Las votaciones para la elección de Director, Subdi

rectores y Consejeros ó las que envuelvan censura de 
alguna ó algunas personas se harán por escrutinio secreto» 
presentando cada individuo al Presidente una papeleta 
doblada, en que se halle escrito el nombre ó nombres de 
los sujetos en el primer caso, y la palabra apruebo ó re-
pruebo en el segundo. * 



— 4<J — 

La Secretaría formará cuando corresponda una nota 
de las personas que puedan ser elegidas para los cargos 
de Director, Subdirectores y Consejeros, por reunir las 
circunstancias que ecsijan los Estatutos, cuya nota se 
falicitará á los accionistas para que les sirva de gobierno 
al tiempo de la votación. 

ARTICULO 66° 

La elección de personas se hará por mayoría absoluta, 
y de no reunirse esta en el primer escrutinio, se proce
derá al segundo entre los que hayan obtenido mayor 
número de votos. 

Cuando tampoco resulte elección en el segundo es
crutinio se procederá al tercero, en el cual quedarán 
elegidos los que tengan mayoría relativa. 

El escrutinio se hará por dos individuos del Consejo 
y otros dos accionistas de los concurrentes que nombrará 
el presidente. 

ARTICULO 67° 

Toda proposición que no sea aprobada por mayoría 
absoluta de votos, se entenderá desechada. 

ARTICULO G8° 

Acoi'dada y publicada una resolución de la Junta 
general sobre cualquiera punto, no se admitirá impugna
ción contra ella, ni otra reclamación que no se contraiga 
precisamente á defectos de legalidad en el modo con que 
el asunto resuelto se hubiese discutido y votado. 

ARTICULO 69° 

La antigüedad en los cargos y prioridad en las ternas 

ARTICULO 65° 
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de las propuestas que deban hacerse, se fijarán por el 
mayor número de votos que diere el escrutinio. 

ARTICULO 7 0 ? 

Dentro de los tres dias siguientes á la conclusión de 
la Junta general remitirá el Director al Ecsmo. Sr. Go
bernador Superior Civil para que tenga á bien elevarla 
al Gobierno de S. M., copia certificada de las actas de 
aquella; suspendiéndose la ejecución de los acuerdos que 
alteren los Estatutos y este Reglamento hasta que recaiga 
la Real aprobación. 

ARTICULO 7 1 ? 

Para las Juntas generales estraordinarias cuando 
llegue el caso de celebrarlas, se tendrá en cuenta lo que 
dispone el artículo 58 de los Estatutos. 

De las oficinas. 

ARTICULO 7 2 ? 

La organización, plantilla de empleados, y orden de 
trabajo de las oficinas se espresarán en el Reglamento 
interior que podrá modificar el Consejo de dirección y 
deberá hacerlo cuando la necesidad lo recomiende. 

ARTICULO 7 3 ? 

Las oficinas del Banco se dividirán por ahora en tres 
Secciones. 

Secretaria, 
Contaduría y 
Caja. 
El reglamento interior marcará las atribuciones y 

deberes que respectivamente correspondan á dichas tres 
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Secciones, y las que sean peculiares á los empleados de 
cada una; como asi mismo los libros y registros que deba 
llevar el Banco para el mejor sistema y claridad de todas 
las operaciones, en cuanto este Reglamento no los men
cione. 

De la Secretaría. 

ARTICULO 7 4 ? 

La Secretaría del Banco es general para el despacho 
de todos los negocios del ramo, ya sean del conocimiento 
del Director, del Consejo de dirección y de sus Comisio
nes ó de la competencia de la Junta general de accionis
tas. 

ARTICULO 7 5 ? 

La Secretaría se subdividirá en negociados y estos se
rán tantos como las necesidades del servicio lo requieran. 

ARTICULO 7 6 ? 

Por medio de la Secretaría se harán todas Jas comu
nicaciones que se dirijan á las oficinas y dependencias 
del Establecimiento ; asi como se llevará también por ella 
toda la correspondencia esterior, con cuyo fin deberán 
pasarle las demás oficinas las noticias y documentos ne
cesarios al efecto. 

El Secretario pondrá su rúbrica en todas las comu
nicaciones, cartas, y órdenes cualquiera sea la autoridad, 
corporación ó persona á quien se dirijan. 

ARTICULO 7 7 ? 

Son obligaciones del Secretario : 
1 ? Acordar con el Director y Subdirectores el despa-
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cho de la correspondencia y hacer que toda la que dirija 
el Banco, se copie en el libro que á ese fin deberá abrirse. 

2? Estender las órdenes, consultas y avisos que aque
llos Gefes y el Consejo ó las Comisiones hubiesen dis
puesto, conservando las minutas rubricadas respectiva
mente por la persona que firme la consulta ó comunicación 
hasta que se coloquen en el Archivo. 

3? Asistir á las sesiones de la Junta general de accio
nistas, del Consejo y de las Comisiones, dando cuenta en 
el orden conveniente de los asuntos de que deban ocu
parse, redactando sus actas y promoviendo el cumpli
miento de sus acuerdos. 

4* Comunicar oportunamente los avisos de citación 
para dichas sesiones, estando á la mira de que la convo
catoria á la Junta general se haga también con oportu
nidad. 

5* Formar la nómina de los Consejeros que deban 
componer las Comisiones, según el orden de renovación 
acordado por el Consejo, y remitir dicha nota á los mis
mos para su conocimiento tan pronto como obtenga la 
aprobación. 

6^ Formar así mismo la lista de los accionistas que 
tengan derecho de concurrir á la Junta general, con arre
glo á lo prescrito en el artículo 4 9 , y espedirles las cédu
las de entrada en su dia; y formar también la nota de las 
personas que puedan ser elegidas para el cargo de Direc
tor, Subdirectores y Consejeros, conforme á lo que esta
blece el artículo 65. 

7? Pasar á Contaduría las notas admitidas á descuento 
y los acuerdos de préstamos, para la liquidación y demás 
operaciones consiguientes. 

8? Estar pendiente de que se practiquen, conforme á 
las órdenes del Director, las diligencias necesarias para 

7 



— 50 — 

que los efectos que la Caja haya devuelto protestados, se 
realicen en la forma que á su clase y procedencia corres
ponda. 

9? Enterar á la Contaduría de los giros hechos á cargo 
del Banco, para que sean atendidos en tiempo. 

10? Llevar los libros relativos á la contabilidad de las 
acciones; los de las actas de la Junta general, del Consejo 
de dirección y de sus Comisiones; los especiales de jura
mento y acuerdos secretos; los registros y actas de bille
tes ; el de anotación de documentos relativos á la trasfe-
rencia de acciones; y cuantos mas se necesiten para la 
Sección á su cargo, y señale el Reglamentó interior. 

11? Estender y firmar los títulos de las acciones, ase
gurándose de la legitimidad de los documentos que se 
presenten para efectuar la trasmisión ó trasferencia de las 
mismas, y de todos los relativos á su retención y embargo. 

12? Poner la fecha de emisión á los billetes y recoger 
las firmas que deben llevar antes de pasarlos á Contadu
ría, cuando se trate de echarlos á la circulación. 

13? Dirigir todos los trabajos á que pueda dar lugar 
la recaudación de las contribuciones, si el Establecimiento 
las tomara á su cargo; y 

14? Cumplir con las demás prevenciones que de los 
Estatutos y Reglamentos le comprendan. 

ARTICULO 78? 

Siendo abogado el Secretario, podrá egercer el cargo 
de letrado Consultor del Banco, siempre que le conviniera 
y mereciese la confianza del Director, como se indica en 
el artículo 16. 

ARTICULO 79? 

El Archivo del Banco radicará en Secretaría hasta 
que por su importancia merezca constituir una sección 
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aparte; y el empleado que tenga á su cargo el Archivo, 
será inmediatamente responsable de todos los libros y 
documentos que se depositen en el mismo, y pondrá su 
conformidad al pié de las relaciones con que han de pa
sársele y que recojerán y conservarán las respectivas 
Oficinas. 

No se estraerá libro ni documento alguno del Archivo, 
sino bajo recibo de los Gefes de sección. 

Mensualmente pasará el Archivero al Secretario, para 
que este la presente al Director, una nota de los docu
mentos que se hubiesen estraido y que no hayan sido de
vueltos al Archivo. 

ARTICULO 80? 

Para el servicio del Archivo se llevarán, cuando me
nos, un registro de entrada y otro de salida de libros y 
documentos, y un índice alfabético de los mismos, por 
orden de materias. 

ARTICULO 81? 
También radicará en Secretaría el registro general 

del Banco, donde se anotarán en sucinto estracto por or
den correlativo, todas las comunicaciones, oficios, órdenes, 
solicitudes y demás documentos de alguna importancia 
que se reciban; y se indicará la tramitación á que puedan 
dar lugar, con lo demás conveniente. 

ARTICULO 82? 
El Secretario, en las ausencias y enfermedades, será 

sustituido por el empleado que elija el Consejo de direc
ción ; si bien tanto este, como las Comisiones, podrán dis
poner que cualquiera de los Vocales haga de Secretario 
en las sesiones que celebren, siempre que lo estimen con
veniente y aun estando en el desempeño de sus funciones 
dicho Gefe. 
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De la Contaduría. 

ARTICULO 83? 

El Contador tendrá á su cargo la intervención y toma 
de razón de todos los intereses y autorizará, con su firma, 
los títulos de las acciones, así como también cuantos 
documentos de cuenta y razón se espidan por el Banco, 

ARTICULO 84? 

Las obligaciones del Contador son : 
1? Establecer el orden de la contabilidad del Banco, 

conforme á las bases consignadas en los Estatutos y Re
glamentos y á las prevenciones que le haga la Dirección. 

2? Dirigir todas las operaciones de la Contaduría y 
proponer al Director las medidas que estime conveniente, 
á fin de que se acomoden la Secretaría y la Caja, al sis
tema de contabilidad establecido para aquella Sección, en 
cuanto tengan relación entre sí. 

3? Proponer también al Director lo conducente para 
que los estados, cuentas y noticias de contabilidad que las 
Sucursales y los Comisionados del Banco deban rendir ó 
pasar al mismo, se sugeten á las reglas y modelos que se 
les comuniquen. 

4? Ecsaminar los documentos en que hayan de descan
sar los asientos de la Contaduría y ecsigir, de quien cor
responda, la reparación inmediata de los defectos que en 
ellos encuentren. 

5? Hacer que todas las operaciones de la contabilidad 
se lleven sin el menor atraso, y de manera que en cual
quier momento pueda comprobarse la verdadera situación 
del Banco. 

6? Formar los estados y balances de cuentas que deban 
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presentarse á la Junta general de accionistas y al Consejo 
de dirección, y los demás que ecsija el Director. 

7? Formar así mismo y autorizar, con su firma, los es
tados de situación que diariamente enviará al Director, 
después de terminadas las operaciones y los que sema-
nalmente han de publicarse en la Gaceta oficial. 

8? Asistir á los arqueos ordinarios y estraordinarios de 
la Caja y Cartera, autorizando los estados que de ellos se 
formen, si están de conformidad con los libros de la Con
taduría. 

9? Ecsaminar la legitimidad de losdocumentos que se 
presenten al cobro, y hacer las observaciones que consi
dere justas, cuando carezcan de las formalidades necesa
rias. 

10? Hacer que se estiendan los giros que ordene la 
Dirección, rubricándolos y practicando las liquidaciones 
previas que son consiguientes. 

11? Cuidar de que se arreglen y devuelvan, sin de
mora, las libretas que presenten para su confrontación los 
individuos que tengan cuenta corriente. 

12? Intervenir y rubricar los billetes del Banco que 
deban ponerse en circulación á medida que los vaya re
cibiendo del Secretario, á quien facilitará el resguardo 
correspondiente, así como podrá ecsigirlo por su parte al 
Cajero, y 

13? Llenar los demás deberes que le imponen los Es
tatutos y Reglamentos. 

ARTICULO 85? 

Para el mejor orden y claridad de las operaciones de 
la Contaduría, llevará la misma, libros, registros ó cuen
tas, según corresponda: 

De las acciones y dividendos que se repartan. 
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De los billetes, de su emisión é ingreso en Caja y sus 
anulaciones. 

De los descuentos, préstamos, negociaciones y giros 
del Banco. 

De los documentos á cobrar. 
De las obligaciones á pagar. 
De la entrada y salida de efectos en Cartera. 
De la entrada y salida de fondos en metálico y efec

tos en Caja por todos conceptos. 
De los depósitos, con la correspondiente distinción de 

clases, valores ó efectos en que se constituyan. 
Del vencimiento de documentos. 
De las personas que tengan cuenta corriente en el 

Banco. 
De las Sucursales que se establezcan y de los Comi

sionados que se nombren, para las operaciones que de 
cuenta del Banco ejecuten. 

De los balances diarios y semestrales. 
De los gastos de todas clases. 
De la responsabilidad que alcanza á cada firma en el 

Banco. 

ARTICULO 86? 

La contabilidad se llevará por partida doble y los li
bros principales, esto es, el Diario, el Mayor de Cuentas 
y el de Inventarios, tendrán los requisitos que ecsige el 
Código de Comercio. 

Los ausiliares, manuales y registros se autorizarán 
conforme determine el Reglamento interior-. 

ARTICULO 87? 

A los efectos que indica el artículo que antecede, se 
considerará como principal el registro general de billetes. 
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ARTICULO 8 8 ? 

Todas las operaciones han de quedar precisamente 
formalizadas en la Contaduría, y comprobados sus resul
tados con la Caja y Cartera, dentro del mismo dia en que 
se ejecuten. 

ARTICULO 8 9 ? 

Cuando al Contador se le presente una orden ó man
dato de pago que no encuentre completamente justificado, 
suspendará su intervención haciendo en el acto las obser
vaciones convenientes al Gefe que lo hubiese espedido ; 
y no deberá intervenirlo sin que se le comunique por 
escrito una orden del Director que le releve espresamente 
de responsabilidad. 

ARTICULO 9 0 ? 

También los trabajos de Contaduría estarán distri
buidos en negociados, y cada uno de estos, tendrá com
pletamente deslindados sus deberes. 

ARTICULO 9 1 ? 

E l Contador será sustituido por el empleado de mas 
categoría de su sección, cuando por cualquiera causa esté 
impedido de ejercer sus funciones; á menos que el Con
sejo acuerde oportunamente otra cosa. 

De la Caja. 

ARTICULO 9 2 ? 

E n la Caja ingresarán todos los fondos, efectos de car
tera y valores de cualquiera otra clase de que deba ha
cerse cargo el Banco, y por ella se ejecutarán también 
todos los pagos, dando á los efectos y valores la salida que 
Jes corresponda. 
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ARTICULO 93? 

La Cartera radicará en la Caja donde se custodiarán 
con el orden y separación convenientes : 

1? Los efectos, letras, pagarés y demás documentos de 
vencimiento fijo de la propiedad del Banco. 

2? Los documentos y efectos realizables sobre la plaza 
que entreguen al Establecimiento, para su cobro, las per
sonas que tengan cuenta corriente en el mismo. 

3? Las letras y demás documentos realizables sobre 
las plazas de la Isla, de la Península y del estrangero, 
que compre ó negocie el Banco, que reciba de sus Sucur
sales y Comisionados ó de cuyo cobro se encargue. 

ARTICULO 94? 

La Caja se dividirá en tres apartados principales que 
constituirán la 

Caja reservada. 
Caja corriente y 
Caja de efectos en depósito. 

ARTICULO 95? 
En la Caja reservada se custodiarán todos los fondos, 

efectos de cartera y demás valores que no sean necesa
rios para el despacho ordinario á juicio del Director; en 
la corriente se situarán los que puedan serlo, los efectos 
á cobrar en el mismo dia, y los que deban salir para otro 
destino; y en la de efectos en depósito, se guardarán 
cuantos se hubieran entregado al Banco en ese concepto, 
sean de la naturaleza que fueren. 

ARTICULO 96? 

La Caja reservada tendrá cuatro llaves diferentes, dis
tribuidas entre el Director, un Consejero, el Contador y 
el Cajero. 
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ARTICULO 9 7 ? 

Como ausiliares de la Caja reservada, habrá tantas 
cuantas puedan necesitarse para el mejor orden y separa
ción de los distintos fondos, valores y efectos. 

ARTICULO 9 8 ? 

L a Caja corriente solo tendrá una llave que estará 
en poder del Cajero. 

ARTICULO 9 9 ? 

L a Caja de efectos en depósito se cerrará también 
con cuatro llaves diferentes que se distribuirán como las 
de la reservada; y tendrá asi mismo las ausiliares que 
puedan ser indispensables. 

ARTICULO 1 0 0 ? 

Todos los claveros asistirán á los actos de abrir y cer
rar la Caja reservada y la de efectos en depósito; y en el 
caso de impedírselo algún inconveniente insuperable, eli
girá cada clavero, bajo su mas estrecha responsabilidad, 
la persona que haya de reemplazarle, cuidándose los Gre-
fes de hacer la elección entre los empleados á sus inme
diatas órdenes. 

ARTICULO 1 0 1 ? 

L a Caja estará abierta al público todos los dias que no 
sean de fiesta rigurosa, desde las diez de la mañana hasta 
las dos de la tarde; y así que concluya el despacho al 
público, reasumirá el Cajero con la distinción debida los 
ingresos y pagos hechos durante el dia, precediéndose en 
seguida á su comprobación con los asientos de Contadu
ría, á la cual se pasarán los mandatos de cuentas corrien-

8 
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tes, quedando los demás documentos en Caja. Y practi
cada la comprobación y resultando conforme, se liará el 
recuento de los valores en metálico y efectos ecsistentes, 
y se cerrarán en el lugar destinado respectivamente á su 
custodia, sin que semejantes operaciones puedan, en ma
nera alguna, diferirse. 

ARTICULO 1 0 2 ? 

El Director del Banco ó por su orden, cualquiera de 
los Subdirectores, después de practicadas las operaciones 
que se esplican en el artículo anterior, recogerá una de 
las llaves de la bóveda donde deben necesariamente colo
carse todas las cajas principales y ausiliares, sin distinción 
alguna, cerciorándose antes de que queda bien cerrada la 
bóveda. 

ARTICULO 1 0 3 ? 

A fin de cada semana se recapitularán las operaciones 
ejecutadas en ella; y en el primer dia siguiente de despa
cho, se verificará el arqueo ó la comprobación de todos 
los fondos, valores y efectos ecsistentes en Caja, con los 
resultados de los libros de la Contaduría. 

A estos actos concurrirán el Director, la Comisión 
interventora, el Secretario y el Contador, todos los cuales 
firmarán el acta que deberá estenderse en el libro de 
arqueos. 

Como no será posible verificar semanalmente el re
cuento material de los fondos que ecsistan en metálico, 
la comprobación se liará contando las monedas contenidas 
en una ó mas talegas que designe cualquiera de los indi
viduos de la Comisión, y después el número de las que 
aparezcan de la misma cantidad. Y siempre que se re
nueve la Comisión interventora, cuyo primer individuo 



— 59 — 

deberá ejercer el cargo de Clavero, se pi-acticará un 
arqueo detenido de los diferentes apartados de la Caja. 

De las faltas que resulten en el contenido de las tale
gas, responderá el Cajero. 

ARTICULO 1 0 4 ? 

Por radicar la Cartera en Caja, como lo previene el 
artículo 93, cuidará el Cajero de hacer presentar, á la 
aceptación, las letras de la propiedad del Banco, y al co
bro los demás efectos sobre la plaza, y llevar los registros 
de los mismos efectos y sus vencimientos. 

ARTICULO 1 0 5 ? 

Será también obligación del Cajero : 
1 ? Procurar que se haga oportunamente el protesto 

por falta de aceptación ó pago de los documentos que lo 
ecsijan, pasando á la Secretaría eii seguida dichos docu
mentos, con el objeto de que, por esta Oficina, se practi
quen las diligencias conducentes para dejar á salvo los 
intereses de la Institución, conforme á las prevenciones 
del Director; y de los documentos que pase el Cajero á 
Secretaría, recibirá el correspondiente resguardo. 

2? Devolver con oportunidad á las personas que tengan 
cuenta corriente, los documentos que hubiesen entregado 
al Banco para su cobro, no habiendo podido efectuarse 
este, y ecsigirlcs el recibo de devolución que firmarán al 
pié de la factura misma con que los entregaran. 

3? Estar pendiente de que no se reciban en la Caja 
monedas falsas ó faltas de peso, ecsigiendo del Subcajero 
ó del Cobrador respectivo, la reposición de las que reci
biese de aquella clase, así como el importe de los billetes 
falsos que hubiesen admitido en pago ó al hacer su reem
bolso. 
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4? Ecsaminar la legitimidad de todos los documentos 
de pago y suspender este cuando no los encuentre arre
glados, haciendo inmediatamente al Director, las observa
ciones del caso, y disponer, cuando se le presente algún 
documento falso, que el portador sea detenido hasta que 
el Director tome la determinación que proceda. 

5? Llevar al dia con las formalidades que prevenga el 
Reglamento interior, los registros, libros y cuentas que 
así mismo se le señalen, de conformidad con sus corres
pondientes de la Contaduría. 

6 ? Cuidar que se coloquen ordenadamente todos los 
fondos y efectos en los respectivos apartados de la Caja y 

7 ? Proponer al Director, sugetos de probidad y espe-
dicion acreditadas para las plazas que queden vacantes 
en su sección; y la remoción ó separación de los emplea
dos que no le inspiren una absoluta confianza. 

ARTICULO 1 0 6 ? 

Será responsable el Cajero de los quebrantos que 
pueda esperimentar el Banco por haber dejado de protes
tar en tiempo los efectos que no fuesen aceptados ó pa
gados, salvo si recibiese del Director orden de suspender 
el protesto; y si se dificultase la realización de algún do
cumento por no haberse presentado oportunamente al 
cobro, responderá también el Cajero de los perjuicios 
que á la Institución origine su demora. 

ARTICULO 1 0 7 ? 

El servicio de la Caja se ejecutará por medio de los 
Subcajeros y ausiliares que se consideren necesarios : 
estando uno de ellos encargado de todo lo que hace refe
rencia á la cartera; otro de los ingresos; otro de los pagos, 
y otro del reembolso de los billetes. 
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ARTICULO 1 0 8 ? 

En la Caja deberá haber ademas de los libros y regis
tros que el Reglamento interior determine, los siguientes: 

De Pagos. 
„ Cobros. 
„ General de Caja. 
„ Jornal y Mayor de la Cartera. 
„ Depósitos en custodia. 
„ Id. como garantía ó fianza. 
„ Letras giradas. 
„ Id. negociables. 
„ Obligaciones á cobrar de la propiedad del Esta-

cimiento. 
„ Id. de las personas que tienen cuenta corriente. 
„ Id. á pagar. 
„ Vencimientos. 
„ Reembolso de billetes. 
„ Registro general de billeles. 
„ Anotación de préstamos. 
„ Firmas de depositantes en cuenta corriente y 
„ Ai-queos. 

Y el Reglamento interior establecerá también la for
ma en que dichos libros y registros hayan de llevarse y 
los requisitos que deberán tener. 

ARTICULO 1 0 9 ? 

Elegirá el Cajero bajo su propia responsabilidad y 
con aprobación del Director, la persona que deba susti
tuirle en sus ausencias y enfermedades; y caso de vacante 
nombrará el Director un Cajero interino hasta que se 
provea definitivamente el cargo en la forma prescrita por 
los Estatutos. 
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De los empleados del Banco. 

ARTICULO 1 1 0 ? 

Las plazas de Secretario, Contador y Cajero, queda
rán fuera de la escala general que se formará de los demás 
empleados del Banco : podrán sin embargo estos optar á 
dichas plazas si reúnen los conocimientos y demás cir
cunstancias necesarias. 

ARTICULO 1 1 1 ? 

Los empleados de escala se clasificarán en 
Oficiales. 
Ausiliares. 

. Escribientes. 
Porteros y 
Mozos de servicio. 

ARTICULO 1 1 2 ? 

Las cuatro primeras clases se sub dividirán en otras 
que vendrán á diferenciarse por los sueldos que tengan 
respectivamente asignados. 

ARTICULO 1 1 3 ? 

La clase de oficiales estará principalmente destinada 
á servir las plazas de Grefes de negociado, de Archivero 
y Subcajeros, y procederá de la de los Ausiliares que 
deben venir ordinariamente á sustituirlos : siendo los 
últimos á su vez reemplazados por los escribientes. 

ARTICULO 1 1 4 ? 

Los ascensos se concederán por mitad á la antigüedad 
y á la elección, aunque es de todo punto indispensable 
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que los aspirantes, en uno y otro caso, reúnan la aptitud 
y demás circunstancias que el desempeño del destino ec-
sija, á juicio de los Grefes de la sección respectiva. 

ARTICULO 1 1 5 ? 

Las plazas de porteros estarán clasificadas con arre
glo á los sueldos ; se proveerán por escala entre ellos, y 
la tíltima por elección entre los mozos de mejor conducta 
y antecedentes. 

ARTICULO 1 1 6 ? 

Habrá ademas en el Banco el número de cobradores 
que las operaciones hagan necesarios y serán elegidos de 
entre los que estén mas acreditados en la plaza. 

ARTICULO 1 1 7 ? 

Los empleados del Banco disfrutarán un sueldo fijo 
que el Reglamento interior señalará. 

ARTICULO 1 1 8 ? 

Se prohibe á los empleados del Banco el desempeño 
de agencias ó comisiones en las oficinas del Estableci
miento. 

ARTICULO 1 1 9 ? 

Las faltas y los abusos de los empleados se corregirán 
conforme acuerde el Consejo de dirección; queda sin em
bargo el Director facultado para castigar las leves y to
mar las medidas de precaución que las otras aconsejen, 
según se establece por el artículo 2 8 de los Estatutos. 

ARTICULO 1 2 0 ? 

El Secretario, el Contador y el Cajero prestarán la 
fianza que el Reglamento interior les prevenga, y la res-
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j)onsabilidad impuesta á los mismos recaerá sobre los 
Gefes de negociado, en las operaciones de que estos se 
hallen inmediatamente encargados y que no puedan los 
primeros comprobar por sí mismos : debiendo en conse
cuencia prestar también dichos Gefes su correspondiente 
fianza. 

De las operaciones del Banco. 

D e los descuentos. 

ARTICULO 1 2 1 ? 

E l Banco admitirá á descuento hasta apurar la can
tidad que el Consejo de dirección señale para el objeto, 
las letras, pagarés y demás efectos de Comercio que 
tengan las cualidades prescritas por los Estatutos. 

ARTICULO 1 2 2 ? 

E l aval que supla la falta de una firma en los valores 
descontables ha de ser dado por persona abonada, y for
malizarse con arreglo á lo que dispone el Código de Co
mercio. 

ARTICULO 1 2 3 ? 

Con los valores presentados á descuento se acompa
ñará una nota firmada que espresará : 

1 ? L a cantidad que importe cada una de las letras, pa
garés y demás efectos de que se trate. 

2 ? E l nombre, apellido y domicilio del librador, acep
tante y endosante. 

3 ? E l dia del vencimiento. 
4 ? Los dias que han de correr hasta que llegue el 

mismo. 
5? E l descuento que ha de recibir el Banco. 
6? E l líquido que debe entregar. 
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ARTÍCULO Í 2 4 ? 

9 

De ningún modo admitirá el Banco endosos en blanco 
y los documentos que se le presenten á descuento debe
rán estar estendidos en el papel timbrado correspon
diente ; así como ir acompañados los que procedan del 
estrangero del mismo papel, con arreglo á la cantidad que 
representen. 

ARTICULO 1 2 5 ? 

Todos los documentos que el Banco descuente se co
brarán el dia de su vencimiento indefectiblemente; no 
obstando á esta prevención costumbre alguna. 

ARTICULO 1 2 6 ? 

No admitirá el pago de ningún documento descontado 
el Banco antes de que venza, á menos que el interesado 
satisfaga la cantidad íntegra, sin deducción de intereses. 

De los préstamos. 

ARTICULO 1 2 7 ? 

En ningún caso ni bajo concepto alguno se harán 
préstamos en otra forma que la prescrita por los Esta
tutos. 

Tampoco se harán por cantidad menor de quinientos 
pesos. 

ARTICULO 1 2 8 ? 

El Consejo de dirección señalará la cantidad mayor 
que pueda darse en préstamo á una sola persona ó socie
dad, y la Comisión egecutiva deberá, en sus acuerdos, su-
getarse á la que aquel fije. 
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ARTICULO 1 2 9 ? 

Las personas que soliciten préstamos, bajo garantia, 
presentarán una nota firmada que comprenda : 

1 ? E l nombre, apellido y domicilio del solicitante. 
2 ? L a cantidad que desea. 
3 ? L a garantia que ofrece y el valor que represente la 

misma. 
ARTICULO 1 3 0 ? 

Las pastas de oro y plata que se den en garantia se
rán valoradas por los ensayadores ó peritos que nombre 
el Banco, á costa de sus dueños, y á presencia de uno de 
los empleados del mismo, y se admitirán por el noventa 
por ciento del valor que alcancen, teniéndose presente, 
respecto de las acciones, lo que establece el artículo 7 de 
los Estatutos. 

Y los frutos, géneros y demás efectos de comercio que 
se den, así mismo en garantia de préstamos, nunca po
drán ser admitidos por un valor que esceda de los cuatro 
quintos del precio corriente. 

ARTICULO 1 3 1 ? 

E l Banco, sin necesidad de comunicar ningún aviso 
al interesado, se halla en aptitud de disponer la venta de 
las pastas de oro y plata, acciones de empresas, frutos, 
géneros y demás efectos de comercio que se le hayan dado 
en garantia de cualquier obligación, siempre que no se 
satisfaga la misma á su vencimiento. 

L a venta se realizará con la sola intervención de un 
Corredor de número y sin que recaiga providencia de 
ningún juez, pues quedan escluidos para el caso todos los 
trámites y diligencias judiciales. 

Si el valor en venta de los efectos en garantia no al-
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canzare á cubrir integramente al Banco, procederá este 
por la diferencia contra el deudor á quien, por el contra
rio, entregará el esceso si lo hubiere. 

ARTICULO 132? 

Para que pueda realizarse oportunamente la venta á 
que se refiere el artículo anterior, se traspasarán los títu
lo:, de propiedad de las prendas al Banco, en la forma que 
proceda, al hacer el préstamo ó anticipo, cuidándose á la 
vez de que los frutos y géneros de comercio estén asegu-
dos y libres, en lo posible, de todo riesgo. 

ARTICULO 133? 

No podrá el Banco suspender ó diferir la venta de 
dichas prendas, bajo concepto alguno, y la Administración 
será responsable al Establecimiento de los perjuicios que 
cualquiera demora sobre el particular le origine. 

ARTICULO 134? 

Los gastos de almacenage, conservación y traslación 
de los frutos y efectos en garantía y los que cause la venta, 
serán siempre de cargo de los deudores. 

El interés correspondiente á cada préstamo se satis
fará al tiempo de recibirse este; y en cuanto al pago del 
principal se estará á lo que previene el artículo 126, res
pecto de los descuentos. 

D e l o s B i l l e t e s . 

ARTICULO 135? 

El Consejo de dirección dispondrá cuando deba ha
cerse la confección de los billetes y establecerá al mismo 
tiempo las reglas y precauciones quéjiayan de tomar para 
evitar su falsificación. 
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ARTICULO 1 3 6 ? 

Los billetes serán de talón y estarán distribuidos por 
series con numeración correlativa en cada una, mientras 
no se proceda á la renovación completa, sin que ese or
den pueda alterarse, ni aun para reponer los billetes inu
tilizados. 

Todas las series se diferenciarán por el color ú otras 
señales y representarán las cantidades de 

1 0 pesos la 1 ? serie. 
2 5 id. 2^ „ 
5 0 id. 3 ? „ 

1 0 0 id. 4* „ 
3 0 0 id. 5 ? „ 

. 5 0 0 id. 6 ? „ 
1 , 0 0 0 id. 7 ? „ 

ARTICULO 1 3 7 ? 

Los billetes confeccionados se depositarán en lugar 
seguro y bajo cuatro llaves que estarán á cargo del Di
rector, de un vocal del Consejo, del Secretario y del Con
tador, y cuando sea necesario ponerlos en circulación, se 
estraerá la cantidad que designe el Consejo, para habili
tarlos convenientemente. 

Los billetes llevarán la firma del Director, de uno de 
los Consejeros á quien se dé este encargo y del Cajero. 
El Secretario cuidará de recoger las dos primeras firmas» 
y por cuadernos pasará los billetes al Contador. Este,, 
después de hacer los oportunos asientos en el libro de in
tervención rubricará los billetes y también por cuadernos, 
los pasará seguidamente á la Caja. 

Habrá en Secretaría un registro ó libro de actas en 
que se anotarán, á presencia de los claveros, el número 
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y cantidad de los billetes que se estraigan, cuando el acto 
tenga lugar, y el Secretario llevará otro registro en el 
cual se encargará de los billetes que reciba y datará de 
los que entregue al Contador. 

Los billetes pasarán á la Caja con cargo formal y el 
Cajero los firmará, estampándoles ademas el sello ó marca 
que baya acordado el Consejo, y queda desde entonces 
facultado para entregarlos á la circulación. 

ARTICULO 1 3 8 ? 

La firma del Director podrá sustituirse en los billetes 
con otra, precediendo acuerdo del Consejo de dirección 
y haciéndose saber al público por medio de los periódi
cos oficiales oportunamente. 

ARTICULO 1 3 9 ? 

Deben llevarse en Contaduría y Caja, como en sus lu
gares respectivos queda indicado, registros de los billetes 
que el Banco emita con espresion de sus números, de las 
series á que pertenezcan, de la fecha de la emisión y de 
las firmas que los autorizan, reservando en dichos regis
tros una casilla en blanco que servirá para tomar en su 
dia nota de los billetes que se anulen. 

ARTICULO 1 4 0 ? 

El Banco recogerá y anulará por medio de taladro 
todos los billetes que se inutilicen en la circulación, y 
periódicamente los reemplazará con otros de la misma 
serie, previa la conformidad del Consejo. 

Los billetes anulados quedarán en depósito en la 
Caja reservada hasta tanto que disponga su quema el 
Consejo. 
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ARTICULO 1 4 1 ? 

Los Estatutos y Reglamentos de las Sucursales, de
terminarán la forma que han de tener los billetes que se 
confeccionen para las mismas, espresando como deben ir 
autorizados. 

De las Cuentas Corrientes. 

ARTICULO 1 4 2 ? 

E l Banco abrirá cuenta corriente á las personas que 
lo soliciten y reúnan las circunstancias que el Consejo de 
dirección haya acordado. 

ARTICULO 1 4 3 ? 

Solo se recibirán en cuenta corriente, billetes de 
banco, y monedas de oro y plata que tengan curso legal 
en la Isla. 

ARTICULO 1 4 4 ? 

No deberá bajar de trescientos pesos la primera en
trega que se haga al abrir una cuenta corriente, ni de 
treinta cada una de las demás. 

ARTICULO 1 4 5 ? 

A todas las personas á quienes se abra cuenta cor
riente, entregará el Banco una libreta foliada y rubricada, 
en la cual se anotarán por la Contaduría, en vista del re
cibo que al efecto espida el Cajero, todas las entregas de 
fondos, y en llana distinta por el interesado, las cantida
des que libre á cargo del Banco. Este proveerá también 
al mismo interesado de cuadernos de talones de pago y 
mandatos de trasferencia en el número que se considere 
necesario. Dichos cuadei-nos estarán taloneados y nume
rados, conservándose las matrices en Caja. 
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ARTICULO 1 4 6 ? 

Los cuadernos de talones que se entreguen á los que 
tengan cuenta corriente con el Banco, serán de dos cla
ses. Los unos llamados talones al portador que se destinan 
á pagar á persona indeterminada, y los otros denomina
dos mandatos de trasferencia, que se espedirán siempre á 
favor de la persona que tenga abierta cuenta corriente en 
el Establecimiento. E n ambos conceptos podrán librar 
los interesados sobre la cantidad disponible, considerán
dose únicamente en este caso, los fondos entregados en 
metálico y billetes y los valores realizados que se hu
bieran entregado al Banco para su cobro por los mismos 
interesados. 

ARTICULO 1 4 7 ? 

Ningún talón ni mandato podrá ser espedido por 
cantidad menos de cincuenta pesos, no tratándose de re
coger el saldo de la cuenta. 

ARTICULO 1 4 8 ? 

E l negociado de intervención de cuenta corriente, 
llevará manuales de los fondos respectivos, en los que se 
anotarán los ingresos y salidas de modo que siempre 
pueda depurarse el saldo. 

Antes de proceder al pago ó trasferencia de un talón 
ó mandato será este ajustado, á la matriz que deberá ha-̂  
liarse en Caja, confrontada su firma con la correspondiente 
del registro que obrará en la misma Sección y compro
bada después la ecsistencia de fondos por la Contaduría. 

ARTICULO 1 4 9 ? 

Los talones y mandatos quedarán en Contaduría hasta 
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la liquidación de la cuenta á que correspondan, y serán 
devueltos á los interesados tan pronto como se efectué 
aquella, resultando conformidad en los asientos, cuya 
conformidad firmarán los propios interesados al pasarse 
el saldo á cuenta nueva. Y la liquidación deberá hacerse 
cuando menos al fin de cada mes. 

ARTICULO 1 5 0 ? 

Se cerrarán y terminarán las cuentas corrientes, 
cuando los interesados lo soliciten y también cuando de
jen trascurrir seis meses sin hacer provisión de fondos ó 
con un saldo menor de cincuenta pesos, debiendo en 
uno y otro caso devolver aquellos, los talones y mandatos 
sobrantes que conserven en su poder. 

ARTICULO 1 5 1 ? 

El Banco no responde de los perjuicios que puedan 
resultar de la pérdida ó sustracción de los talones al por
tador; pero suspenderá el pago de dichos documentos, si 
antes de verificarse, hubiera sido prevenido por el libra
dor, hasta que decida el juez competente sobre la persona 
que deba recibir su importe, el cual quedará mientras 
tanto en el Establecimiento en calidad de depósito, y para 
tener la seguridad de que los referidos talones no serán 
indebidamente pagados se doblará su matriz, poniéndole 
la anotación correspondiente, tan pronto como se reciba 
la noticia de la pérdida ó sustracción. 

ARTICULO 1 5 2 ? 

Será detenido en la Caja, dando inmediatamente 
cuenta al Director, cualquiera individuo que presente al 
cobro un talón que no sea legítimo ó de cuya legitimidad 
se duda. 
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D e los Depósitos. 

ARTICULO 1 5 3 ? 

Los depósitos que se constituyan en el Banco se cla
sificarán en voluntarios, de efectos en custodia, guberna
tivos y judiciales. 

ARTICULO 1 5 4 ? 

E l Banco no ecsigirá derecho ó interés alguno por 
los depósitos en dinero que en el se hagan, á menos que 
tengan el carácter de depósitos en custodia. 

ARTICULO 1 5 5 ? 

Los depósitos solamente se constituirán bajo resguar
dos intrasmisibles. 

ARTICULO 1 5 6 ? 

Para la espedicion del duplicado de los resguardos de 
depósito, se observarán las formalidades que el artículo 
3 previene, al ocuparse de las acciones. 

ARTICULO 1 5 7 ? 

A l pié de los resguardos de depósito se insertarán los 
artículos de este Reglamento, que les hacen respectiva
mente referencia, para conocimiento y gobierno de los 
interesados. 

Depósitos Voluntarios. 

ARTICULO 1 5 8 ? 

No será admitida en depósito voluntario una cantidad 
menor de doscientos pesos. 

ARTICULO 1 5 9 ? 

Los depósitos voluntarios se constituirán, presentando 
el interesado, su importe en Caja con una factura autori-

1 0 
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zada por el mismo, quien estampará ademas su firma en 
la matriz correspondiente para la oportuna comprobación, 
tan pronto como se le espida el resguardo que deberán 
firmar el Cajero, el Contador y el Director ó Subdirec
tor que le sustituya. Dichos depósitos solamente serán 
devueltos á la persona á cuyo favor se hubiesen consti
tuido ó á quien la represente, después que entregue el 
certificado ó resguardo en la Caja y que se compruebe su 
legitimidad. 

ARTICULO 1 6 0 ? 

Cuando no sepa firmar la persona que ocurra al Banco, 
en solicitud de que se le devuelva un depósito, deberá ir 
acompañada de otras dos personas de abono que, como 
testigos de conocimiento, suscribirán el recibo. 

ARTICULO 1 6 1 ? 

El Banco devolverá los depósitos en la misma especie 
de metálico en que se constituyan. 

ARTICULO 1 6 2 ? 

A una sola persona podrán espedírsele varios res
guardos, siempre que no baje ninguno de ellos de dos
cientos pesos. 

Depósitos dé electos en custodia. 

ARTICULO 1 6 3 ? 

La constitución de estos depósitos se hará presen
tando los efectos en la Caja con doble factura ó nota 
circunstanciada firmada por los respectivos deponentes. 
Hecha la comprobación de los efectos con su factura y 
hallándose esta ecsacta, se pondrá el asiento relativo en 
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el registro, firmando el depositante en la matriz; y á su 
vista se precintarán y sellarán con lacre los bultos eme 
contengan los efectos. 

ARTICULO 1 6 4 ? 

Los efectos que el Banco reciba en depósito de esta 
clase serán los siguientes : 

1 ? Monedas españolas. 
2 ? Id. estrangeras. 
3 ? Barras de oro y plata. 
4 ? Alhajas preciosas. 
5 ? Bonos ú otros efectos del Tesoro público ó de las 

Municipalidades. 
6 ? Acciones de empresas legalmente constituidas. 

El Consejo de dirección del Banco podrá acordar la 
admisión de otros efectos en papel, si lo estima conve
niente. 

ARTICULO 1 6 5 ? 

Al interesado, después de la comprobación y demás 
operaciones á que se contrae el artículo 1 5 9 , se le espe
dirá por el Cajero un resguardo donde se insertará la 
factura, y con uno de los ejemplares de esta pasará aquel 
documento á la Contaduría. 

El Contador reservará la factura para hacer el asiento 
en su registro y firmará el resguardo, al que también 
pondrá su visto bueno el Director ó el Subdirector res
pectivo. 

ARTICULO 1 6 6 ? 

El Banco solamente quedará obligado á devolver ín
tegro el depósito en los mismos efectos en que se cons
tituyera, sin responsabilidad alguna, respecto del valor 
que se les hubiese dado. 
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ARTICULO 1 6 7 ? 

Cobrará el Banco un medio por ciento de interés so
bre el valor de los depósitos en custodia, que se fijará por 
un empleado del Banco, en concurrencia con el deposi
tante y á costa de este. 

ARTICULO 1 6 8 ? 

E l depósito se entenderá constituido por seis meses 
para regular el interés, y cumplido ese término, sin es
traerse los efectos, se considerará prorogado por otros 
seis meses mas, y así sucesivamente. 

ARTICULO 1 6 9 ? 

E l derecho de los depósitos queda devengado desde 
la entrada de los efectos en el Banco y cada vez que em
piecen á contarse las prórogas. 

ARTICULO 1 7 0 ? 

Cuando el valor de los efectos depositados no esceda 
de doscientos pesos, se percibirá por el Banco todo el in
terés correspondiente á esa cantidad. 

ARTICULO 1 7 1 ? 

L a devolución de los depósitos de efectos en custodia 
se egecutará con las mismas formalidades que la de los 
voluntarios. 

Depósitos Gubernativos y Judiciales. 

ARTICULO 1 7 2 ? 

Los depósitos gubernativos pueden constituirse á 
virtud de disposición de autoridad gubernativa ó admi
nistrativa, ó bien á la orden de esta por los interesados 
en los depósitos, manifestándolo así, igualmente que el 
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motivo ú objeto, al tiempo de verificar la entrega en la 
Caja, para que se esprese en el certificado y pueda for
marse el correspondiente asiento. 

ARTICULO 1 7 3 ? 

D e la misma manera se constituirán los depósitos 
judiciales precediendo ó sin preceder providencia del 
tribunal ó juzgado, con tal que en el segundo caso se 
declare quien es el que ha de disponer del depósito. 

ARTICULO 1 7 4 ? 

Para la devolución de los depósitos gubernativos y 
judiciales será necesario que recaiga una resolución de 
la autoridad que dispuso su constitución dictada en el 
espediente de la materia y que de dicha resolución se 
remita copia autorizada al Banco. 

De las Cobranzas. 

ARTICULO 1 7 5 ? 

E l Banco verificará el cobro de cantidades fijas ó lí
quidas que pertenezcan á las personas, sociedades ó cor
poraciones que tengan en el mismo cuenta corriente, 
siendo esas cantidades pagaderas en la Habana, dentro 
de un plazo que no esceda de quince dias, y su importe 
mayor de treinta pesos. 

ARTICULO 1 7 6 ? 

Los documentos, cuyo cobro se confie al Banco, de
ben presentársele por lo menos un dia antes de su ven
cimiento. 

ARTICULO 1 7 7 ? 

Si á las dos de la tarde del dia en que venzan los do
cumentos no fuesen satisfechos, se devolverán sin pér
dida de tiempo á los interesados. 
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ARTICULO 178° 

La devolución del documento se hará por el empleado 
del Banco que se encargara del cobro, bien al interesado 
mismo, bien á sus dependientes ó familiares, de no en-
contraí\kquel oportunamente; y cualquiera que se haga 
cargo del documento, está en el deber de dar un recibo 
al empleado, con espresion de la hora de la entrega, y ese 
recibo lo conservará el Banco. 

ARTICULO 179? 

Podrá también el Banco encargarse del cobro de can
tidades pagaderas en las demás plazas de la Isla donde 
tenga establecido Sucursales ó nombrado Comisionados, 
siempre que su procedencia y carácter sean conformes á 
los que esplica el artículo 175 y bajo las condiciones que 
para cada caso se estipulen. 

Giro y negociación de letras. 

ARTICULO 180? 

El Banco hará todas las operaciones de giro que 
puedan ser convenientes, tanto para mejorar su situación 
como para facilitar la circulación monetaria del pais : ne
gociando ademas letras sobre las plazas de la Isla, de la 
Península y del estrangero, dentro de los límites y con 
las precauciones que fije el Consejo de dirección. 

ARTICULO 181? 

No admitirá el Banco las letras que carezcan de cual
quier requisito legal y que no estén estendidas en la forma 
prevenida. 

ARTICULO 182? 

Deberá el Banco ecsigir el afianzamiento del valor de 
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las letras no aceptadas, en uso del derecho que establece 
el artículo 4 6 5 del Código de Comercio. 

De las Sucursales y Comisionados. 

ARTICULO 1 8 3 ? 
Según prescribe el artículo 6 de los Estatutos del 

Banco, las Sucursales se instalarán y funcionarán de la 
manera que determinen sus Estatutos y Reglamentos 
especiales que han de aprobar los accionistas y someterse 
después á la sanción del Gobierno Supremo. 

ARTICULO 1 8 4 ? 
Debe tenerse presente al redactar dichos Estatutos 

y Reglamentos, que es indispensable ecsista entre la Ad
ministración Central y las de las Sucursales toda la uni
formidad posible : respetando sin embargo la dependencia 
en que las últimas tienen que constituirse y la restricción 
de facultades que en ellas es necesaria á lo menos en un 
principio para evitar peligros de consideración al Banco. 

ARTICULO 1 8 5 ? 

E l Consejo de dirección á propuesta del Director 
nombrará los Comisionados ó Corresponsales que al E s 
tablecimiento puedan convenir, dentro y fuera déla Isla, 
como se indicó en el artículo 4 7 de los Estatutos¡ 

ARTICULO 1 8 6 ? 

Los comisionados del Banco egecutarán, por cuenta 
de este, las operaciones que el Director les encargue, su-
getándose, en sU desempeño, á las reglas administrativas 
del Establecimiento. 

ARTICULO 1 8 7 ? 

Serán responsables los comisionados del Banco de los 
Valores que por cuenta del mismo tomen. 
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ARTICULO 1 8 8 ? 
Los derechos que por razón de comisión hayan de 

abonarse á los Comisionados, se graduarán atendidas las 
circunstancias de la localidad en que residan, y la impor
tancia y carácter de las operaciones que se les encomien
den. 

Disposiciones Generales. 

ARTICULO 1 8 9 ? 

E l Banco funcionará todos los dias del año, menos los 
de fiesta rigurosa. 

ARTICULO 1 9 0 ? 

Las horas de despacho al público serán de diez á tres 
de la tarde; si bien en cuanto á la Caja se reducirán á 
las que el artículo 1 0 1 prefija. 

ARTICULO 1 9 1 ? 

Todos los empleados deberán estar en sus respecti
vos puestos media hora antes de empezar el despacho al 
público y la hora ordinaria de salida será la de las cuatro 
de la tarde. 

ARTICULO 1 9 2 ? 

Cuando las atenciones lo requieran, á juicio de los 
Gefes de sección respectivos, asistirán los empleados á 
las oficinas en horas estraordinarias. 

ARTICULO 1 9 3 ? 
E l Reglamento interior señalará las atribuciones y 

deberes que correspondan á todos los empleados del 
Banco, inclusos los Gefes, para que se mantengan cons
tantemente el orden y la disciplina en el mismo; para que 
el público sea servido bien y prontamente, y para que no 
se omita nunca ninguna de las precauciones que tiendan 
á dejar á salvo los intereses y el crédito de la Institución. 
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